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VENTA DH EJEMPLARESí ' v.- 
Ministerio de la Gobernación planta 

Número suelto, 0,50
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Parte oñcML

PrfsideBcia dcl Directorio MüíUi^
Rcaf: decreto relalivo a la inspección y  

vijiiancia de Tribunales de Justicia 
y  ' Juzgados.— Páginas 427 a 430.

Otro disponiendo quede redactado en 
los léryninos que se insería el a?'- 
tículo iS l  del Código de Justicia  
Militar4— Página 430. 

íMto relativo a la fovina de pjasar Ui 
revista de Coraisario del raes actual 
y la del de Agosto próximo los Cv.er- 
pos, Centros y Dependencias del Mi
nisterio de la Guerra.— Páginas 430 

Otro concediendo un crédito extraor- 
'dinario de 200.000 pesetas al vigen
te presupuesto de gastos del Minis
terio de Inslrucclón pública^ para 
los que ocasione la Asamblea Con
greso Internacional de Geodesia y  
Geofísica que ha de celebrarse en 
esta Corle en el oioño próximo ve
nidero.— Página 431.

Otro declarando jubilado^ con honores 
de Presidente del Tribunal Supre- ' 
mo, a D. Federico, Enjillo y Martin 
de Ohva, Presidente de la Sala se
gunda de referido Trihnnah—Pági
na 431.

Otro promoviendo a la plaza de P re
sidente de la Sala segunda del Tri
bunal Supremo a D. Francisco Gar
cía Goyena y Áízugaray, Magistrado 
más antiguo de la misma Sala y  de 
todos los procedentes de la carrera 
Judicial en dicho Tnbunal; y  dispo
niendo continúe desempeñando en 
comisión la Subsecretaría del Minis- 

■ de la de Cdceres.— Página ASÍ.
Otro promoviendo a la plaza de Ma

gistrado del Tribunal Supremo a 
D. Alfonso Trovado y  Loste, Presi
dente de Sala de ¡a Andiencla de 
Madrid,— Página 431.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la Avxlíencia de esta Corte 
a D. Diego Lóvez Moya, Magistrado 
ücL mismo T ifo u m i— Página 431.

Otro ■nombrando para la plaza de Ma-- 
gistrado de la Audiencia de Madrid 
a D. José Üarrasmo Reyes, que lo es 
de la de Barcelona, — Páginas 431 
y 432.

Otro ídem para la ¡daza de Magistrado 
de la Audiencia de Barcelona a don 
Juan Amat y Aymarty Fiscal electo 
de la de Cdceres,— Página 432.

Otro promoviendo a la plaza de Fiscal 
de la Ajiidiencia de Cáceres a D. E n
rique de Iturrigga y  Añibarro, Ma
gistrado de la de Valencia.—Pagi
na 432.

Otro 'declarando excedente del Cuerpo 
Pericial de Cóntabüídad del Estado 
a D. Luis M affiolte y  La Roche, Jefe 
de Admnistración de primera clase 
de dicho Cuerpo, nombrado Magis
trado de segunda clase del TrihTvaal 
Supremo de la Hacienda pública .—- 
Página 432.

Ral orden disponiendo quede organi
zada en la forma que se vnlita  'la 
Caja general ele Depósitos- — Pági
na 432.

Otra 'disponiendo qjue el Campamento 
de Viator, ocupado por la Brigada 
de reserva de Africa, sea desighado 
en ló sucesivo con el nombre de 
Óampamento General Alvares de So- 
tomayoT.— Páginas 432 y  433.

DEPABTAMEf^TOS SfíJíSTEajALES

-   ̂ Gracia y Justicia. j
Reales, ordenes nombrando para los 

Registros, de la Propiedad que se in 
dican a los señores que so mencio
nan.— Páginas 433 y  434.

Otra disponiendo qus^D. Fernando Ca
dalso Manzano, Jefe superior de Ad
ministración, Inspector general de 
Prisiones, salga en comisión del 
servicio para Londres, al objeto de 
'asistir como représentanto de Espa
pa a las sesiones de la Comisión pe
nitenciaria internacional que ha
brán de comenzar el 23 del mes ac- 
tual.— Página 434.

Otra nombrando en propiedad para la 
plaza de Oficial do Á. clminis trac ton 
de torcera cíase de la Sccreiaría de

Gobierno de la Audiencia dĉ  Barce
lona a D. Ramón Dorncnech y Ga- 
balda, Oficial da Administración do 
igual clore, excedente activo.—Pa
gina 434.

Otro, resolviendo dudas s ase i Lados 
acerca de la aplicación del Real ae- 
creto de 7 de Mayo úlcimo, relai-vo 
a Icis ausencias de los. Registrad o ¡es 
de la Propiedad, en lo que se refie
re ;7 la apUcación que ha de darse a 
r  V icnfos, del Registro cuan-

j do, los referidos, fnncionariGS dis- 
¡,. ... ¿ciu. acias SÍ71 'percibo de ho
norarios, y  a la aiitoridcid que deoe 
conceder éstas.—Página 434.

Otra nombrando, para la plaza de Oft-'  
cial segundo de Sala de la A.udie)i- 
cia provincial de Cádiz a D. José 
Planas Tova/)\ excedente forzosxj.—  ̂
Página 434.

Otra disponiendo se abra una infor-, 
macíón pública para que las perso
nas interesadas, puedan manifestar 
por escrito, antes, del I.*" de Noviem
bre del año actucd, las olego..c%nes 
que estimen oportunas sobro fá  re
habilitación del Ducado de Terra- 
ñova, acordada en 10 de los corrieri- 
tes con la denominación de Ducado 
de Tallavía de Aragón, y  declarada 
en suspenso por Real decreto de 17 

/ del actual.— Página 434.
Otra, circular, disponiendo que los 

excedent&s forzosm  que han queda
do en el Tribuno^ Supremo'> y  en las 
Audiencias sean incluidos en n'Ónii- 
na, con la dotación que se les asig
na, por los misrnos Habilitados ^  en 
la forma que venían haciéndolo an- ■ 
teriormente.—Páginas, 434 y  435>

Guerra. ;̂
Real orden aclararido en el sentido que 

se indica ta de 18 do Octubre del 
afio  ̂ próxmo pasado, por la que faé  
designado el Capitán de Estado A ^ -  
yor D. Rafaei Alvarez Serrano para 
seguir un curso en la Escuela S u 
perior de Guerra de Turin  {Italia)^ 
Página 435.

Otra concediendo, el ingreso en Invd^  
lidos a D. Antonio CarraScosqJSáez^ 
Suboficial de Infantería, licenciada 

por_ inúiíU-~-P 435- - ' ' "—  -
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0 tra  ídem id, id. a José Galán Peñaf 
Cabo dcl Tercio de Extranjeros, li
cenciado por inútil.— Pájiáui 4iio. 

'Cira ídem ícL id. a D, José Fuerles> 
¡sabed, Suboficial dcl Grupo de 
Fuerzas ílegntares- ¡vjiUjcnas de La^ 
radie, nú/mero 4.-—PágEia 43'ij, 

-Otra, círcidar, desestimando con ca~> 
rdclci' general insianicia de Cipria
no Prevedla Marcos, en súplica de 
Cjue le sea de abano para efectos de 
destino civil el tiempo que si. cié 
en el Cuerpo Au.dliar de Ofícímis 
MilUar-es.— Páginas 435 y  436. 

e: ^ tra  n disponiendo se dé a kó 
aViO. í\-̂  n 'ón  la vacante de General 
de (I t-íw'G producida por pase a 
sü  í (é } de primera, reserva del de 
igual empleo D. Jacabo García Bou- 
re.—Página 436.

Marina*
'■PxoX orden aprohando definJJivarnen

te los itinerarios presentados por la
C.ompañía Transatlántica para i 924. 
Pdginas 436 y  437.

liaciencfa*
Seal orden designando para los car-^ 

(JOS de Secretario y Vicesecretario, 
vespectivamente, del Tribunal Eco
nómico-administrativo Central a don 
Adriano Méndez Hodriguez y a don 
Luis InckatiGíi Anítúa, Jefes de' Ad- 
.m imsíracién de primera y segunda 
clase del Cuerpo general de A-áni- 

■ riíotración de la líacicnda pública,--- 
Página 437.

Q obam adén ,
íeal orden deelarasido haber sido de^ 

signados por mayoría do votos los 
señores que se ntcuciofian como re- 
presentarUes pro pie tirrias y suplen
tes de las Diputaciones y Ayunta
mientos que han de formar parte de 
la Junta puira la liquidación de débi
tos y créditos contra el Estado y las 
Corpovadones locales,— Página -437.

P m rm d é n  pública y Bollas Artes
Jleal .orden disponiendo se cumpla en 

su s  propios té rm ino s  ia sentencia 
dictada por la Sala cw-*respoudiente 
del T ribuna l Supremo en el jJeito 
CíjiitC'sicioso - administrando incoado 
por doña María de los Hoyos Sán
chez y Giros conira la Real orden de 
2e de Ecirero de 1-922.— Página  437. 

fjtra  ídem id. id. dictada en el p'íeüa 
eontencioso-adinznisírativo tneoado 
por D. lilas fiar cía Sanguún y  otras 
contra ¡as 'Rentes órdenes aa H) de 
Noviembre de i 922 y  10 de Febrero . 
de i9 2 3 .P á g in a  437.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia; que por enjermo se ancuan- 
tn i disfm iando el Oficial de ádrai^ 
mstración I). Pedro liivas Ru;¿m.— 

Págma's 437 y  43S.
» Oíra concediendo un mes de Ucencia 

■por enfermo a D. Gonzalo Ortiz 
M-ontalvún, ■Of'ieial de tercer grado 
del Cuerpo facuUalivo de Arciirve- 
ro:s, BibUotccaruiS y Arqaeéiojos, 
adscHto al Archivo general de S i-  
maiicas:—Página 43B.

■Oirá ídem id. id, a D. Vicente Lamca- 
üaga G undi, Jefe de primer grado 
del Gum/nro faeidtativo de ArchMe-. 
ros, Biblioíecarios y  Arqueólogos, 
adscrito a la Biblioteca Popular 
{sección Inclusa)..— Página 438.

’fitra  (Esponíemlo se haga vúblír.a la

estimación de este Ministerio por 
el iniporlayite donativo de obras he
cho a la Biblioteca Baíwguer, de Vi- 
Uarmcoa y GcUrú, por D. Juan Co- 
dlna y Forraosa, y disponiendo se 
den las gracias a referido donanle. 
Página 433.

F o m e n t o .

Prnal orden disponiendo que durante el 
plazo en cjue áes.empcde un obrero 
el cargo de Vocal en algún Tribunal 
de Traba-jo Fervovicvno, no podrá 
alterarse ¡a situacién en que se en
contraba al ser elegido, sin que este 
Ministerio lo autor íce, como resul
tado del oportuno expediente que 
instrutrá la DívisiÓ7i de Ferrocarri
les a que corresponda.— Págnta 438. 

Otra prorrogando por un mes la li- 
■ cencía que por e-nfcrmo se encuen

tra disfrntas'hdo D. José Gay os o Fev- 
nández. Escribiente Delineante de 
Minas, afecto al Distrito minero cíe 
Vizcaya.— Página 438.

Otra fijando en O /iü ü S  el coeficiente 
de rediícción iiniforme de que ha
brán de afeciíivse todas las Uquicla- 
cíones cíe primas para los carbones 
■rsacionalcs producidos y trans-por- 
tados al litoral, re fe-rentes al, mes de 
Abril úUmio.—-Páginas 438 y 489.
Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden disponiendo se inscriba en 
el Registro creado pon la tcy de Se- 
g-uros 'ía entidad ''La Providencia 
li.ispmia'\ lema adoptado por don 
Juan So tus Palomee, de qtiies es 
propiedad,— Página -439.

Otra estimando el recurso de revisión  
interpuesto por D. Modesto P-olo, 
Ag-e7itg de la Propiedad industrial, 
en nombre y  represmUación de don 
Luis Montón, contra el acuerdo con
cediendo o. D\ Tomás del ñierro el 
registro de la marca número 48.417 
])arv. disitagulr xmos^— Páginas 439 
y  440.

Otra haciendo extensiva a los Inge
nieros industríales la Real orden de 
la Presidencia del Directorio M ili
tar que creó u n  uniform e de Servi
cio ordinario para los Cuerpos de 
ImjcaJ y^03 civiles del Es.tado depen- 
d reí Ministerio de Fomento.

i 3 0 ) deudo que el plazo de ca- 
í y  ̂ relativo a la puesia en ser- 
v'Go (L la línea aérea '"San S e ta s- 

' tí¿n-Cana/ñas^, term/íne el día 13 
de Julio de 1925.—Página 440.

Oíra c iendo una sejim da y ú lti
ma ;  ̂ )ja a la 'licencia que por 
i ,r ( -se encuentra disfrulLM o  
I  j \ '  Gvmcia Scmz, Jefe de Nego
ciado de primera clase de este De- 
pa)famentó.— Página 440.

Aú'^L-ÚMTSflsu CBTitrál..

BRESÍDENBTA BEL GOBIERNO
Consejo de la Eccnomía NadonaL—■ 

Seco ion de Defensa de la Produc- 
nión.—Peticiones de Guxitios . para 
las industrias que se indican,—Pá
gina 440.

D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R Í A L E B

E s t a d o . —  S u b s e c r e t a r í a . — S e c c i ó n  cíe 
QQmQreio.-~’Amamciando que el Bun^  

ha publicado la círcU-

Um que se inserta sobre el modo de 
efectuar el canje ae bíííetcs rcpre- 
seníalivüs de 'marcos poíacos 
ííüs o ívanspoi tadüs aeí extranjero 
contra ía nueva moneda zLuty.— Fá-*, 
guia 441.

Sección L.oloniai.~~-An2¿ncMnd6> el fji«̂  
¿icirnicnío en íus territorios españo
les aeí Golfo de Guinea de i suodíío, 
español D. Francisco A. Mestrese.—• 
Pagina 441.

G uacía  y  J ü s t ig ia .— S u b se c re ta r ía .—  
ÁnanciauLio concurso para proveer, 
la pía^a de Oficial primera ac Aa/c4 
ae ua Atiíuoneía provincial de AGI-, 
cante.— Página 441.

T íru io s  tíei lieiiio.*—Anunciando haber/ 
sido so ti criada la re habituación ae 

' los titulas de Marqués del Pedroso, 
Marqués de Bonanaro y Conde de 
ToTTaiba.— Página 441.

Dirección general de los Registros j  
del Moiariado.— Ilesolviendo instan
cia presentada c ¿ solicitud de que, 
en, las actas de nPR'nvíc'iito de los ni-:

• üos procedentes de las Casas de Ma,^ 
termdad que después ingresan en la, 
Inclusa y son por ésta inscritos cnv 
el Registros civil y bo/atizados, se 
supriman algunos coyiceptos y ¡¡a- 
labras que estriña denigrantes y des-, 
cubren la ilegitimidad de su origen. 
Página 441.

Anirnctíindo hallarse vacantes los Re-] 
gistros de la Pronicdad que se indi^\ 
can,— Página 442.

H ac ienda . —• ¡nstartclá de la Sociedad 
Jndimiriaí Arrocera Valenciana so- 
licitmido la admisión temporal da. 
arroz en blanco y con cáscara,— Pd-, 
gliia

I n b t r c c i ó n  p ú e d ig a .— Dirección gene-. ; 
rai de Primera ensefianza.— Macs-: • 
tro .2 no-mbrados propietarios, do '■ 
atnícrdo con el EstaLuJo vigente y  ' 
por el cuerío turno pTOvisioyiaí.'-^ v  
Página 443.' -fg

Dii'ección general de Bellas 'Artes. 
Anunciando que los artistas drarnáM ; 
ticos, para ejercer sí¿ profesión en / 
Poríiigaí, tienen (jue adquirr un do^ 
cumento con Ucencia extendida por, 
l:i inspección general de los Tea-i 
tros.— Página 443. ' ^

F o m e n to .—Dirección genera] de Obrag , 
póihlicas.— Carreteras.-— , Construc-: 
Gión.— A^probando la distribución del 
crédito concedido para terminar las ■ 
obras nu ciáis de carreteras que se 
constriñan por adminis ir ación, —• 
Pág-ína 443. '

Sección ríe Piiortos.— Autorizando a la 
Sociedad Astorcca, Azqueta y Com^. 
pañia para instalar en el puerto efe 
Barcelona un depósito flotante de 
carbones extranjeros.— Página 446. 

Dirección general de Minas e líirlus-! 
trias metalúrgicas. — Prorrogumlo 
por un mes ¡a Ucencia que par en-, 
fev'm.o se encuentra disfrutando don . 
Enriqite Lacasa Moreno, Ingeniero 
de Minas afecto al Distrito minero, 
de Almería.— Página 447. ..

T r a b a j o .  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a . - —  , 
Gomitó Oficial del Libro.—Fijando 
Los precios de los papeles que S0 
sum inisiren en el mes actual— 
gina 447. ^

A n e x o  i  —  B o l s a .-—  S u b a s t a s .— A d -'
M íK ISTRA CIÓ N  PROVINCIAL» —  AdmI-^
NisTRAGióN MUNiciPAu ™  Anuncio^ ;
OFICIALES. t; :

A n e x o  2 .“ —  E d i c t o s ,  —  C u a d r o s  ■
C 'ALÍSTíCOS. ' ' '  ,



G a c e ta ,  d e  .M a d r í c l - N ú m .  20í ' ig J u l i o  1 9 2 4 4 2 7

P A R T E .  O f i C I A E

B. M. el nsY Don Alfnuso • l i l i  
Cq. D. g.), S. íVl. la HiaNx\ Doaa Vkíú - 
vm  liugGRítT y- A, IT el TiTnoipe Te 
Asturias 0 lüranles y (leinás personas 
Te [a AügiAia ileal Tainiha, cootiiniao. 
siü oüveíiad eii m  ioipOiTanio saluii

F ? r T € ' . T \  T iL  L . ' T J T : : )
K l L l L T l

EXPOSICION

f

SEhOB: Ng ofre-cerá las?, TCeesa™ 
rias garaaiiíai^ cualquiera- urgauiza- 
ción de los Tribunales 4e Justicia  
TI lie no de se a 11 se en la independen
cia absoluta de loñ funcioarios ju d i
ciales.

Lograda ésta, se imipone por ia 
propia na tu ra le sa  de las funciones 
a aquéllos encomendadas, una vigi
lancia ex trem ada y eonstanle  de la 
adminislracióii de justicia.

Da antiguo viene recono-ciendo 
nues tra  legislación la necesidad de 
atender a  ello, no sólo en cuonito 
80 refiere a las con-dicionGS y con
ducta del personal encá rg a lo  de tan 
alta mi.sión, digno, por lo generaii de 
la confianza de la socie-dad y de los 
Poderes públicos, sino muy pa r t icu -  
iarmenie de la form a en  que presta 
sus servicios para que pueciau coi'i'e- 
girse sus clelleiencias, no sienipre im
putables ad ref erido persona i, que de 
ordinario procede con todo celo y 
actividad. El defecto de las norm as 
establee idas para  llevar a  cabo esos 
servicios fuá causa en repetidas 

.oeasioiies der que se atribuyesen a 
Jueces y Magistrados faltas de celo 
y actividad con 'detrimento de una  
rápida administración de justicia.

De diversas formas se atendió al 
remedio de este mal, prévalecieiiGlo 
el criterio mantenido por la ley Pro- 
Visioin.al sobre organización del Po
der judicial de que este más-mo re a 
lizara de un modo perm anente  tan 
liecesaria función. Mas consignado 
el principio,, no se dotó a los en
cargados de realizarla  de los medios 
Recesarios p a ra  asegurar  su efica
cia.

imgróse ésta en cuanto  a las con
diciones del personal mediante la 
brillante labor realizada por la J u n 
ta inspectora del personal judicial,, 
creada por Real decreto de 2 de Oc
tubre del- año próximo pasado, y ya 
sólo basta una acción regu la r  y m e- 

para que, los, saludables., efec

tos de aquella disposición perduren 
en lo sucesivo.

Mas en lo relativo a los servicios 
no ha ocurrido lo mis-mo, y comíO 
las fuiicioues inspectoras deben ser 
ejercidas con unidad do criterio y 
en todos los momentos se hace p re 
ciso rcguiarizarlas en giic de

ellas puedan obtenerse favorables 
rcsuitarioa.

P a ra  atender a tan  im portantes 
servicios existe hoy u n a  Ju n ta  Cen
tral inspectora de la adm inistración 
de justic ia  a la que aparecen, a t r i -  
buíuas diferentes funciones, unas 
propiamente inspeetoras y o tras de 
auxilio y cooperacróii M.iuisterio 
de (Tracia y Justic ia  p a ra  la desig
nación del personal. Atento princ i
palm ente  a este ñ a  el Miaistro que 
creó el referido organism o, tra tó  
de que fuera  una  dependencia más 
da dicho Departamaiito ministerial, 
siquiera- estuviera coaisiiluido por 
un prestigioso per^ional k\ Magis
tra tu ra ,  iiivoiucraFido R.3Í dislintas 
funeioiies quo si deben ac tua r  auxi- 
fiándose mutuam ento , no 'deben con- 
fuiidirge, p:ira evitar los bnvvnye- 

nicnfes que de tal coniusión pueden 
resultar.

K1 celo y ac tiv idad  con que a los 
trabajO'S de-, O'rganizaeió.a do dicho 
Centro se dedicaron ios digTl(. ŝ om- 

^donarios designados^ a l  efecto, ha 
log rado  r e u n i r  u.n 'eonjanto de d a -  
íos y e lem entos  muy OiSti'mables r e s 
pecto al persona l ,  a la vez que h a  

vitendi'do a la  fu n c ió n  inspectora ,,  
m e d ian te  v is i tas  y el es tab iec im ic u -  
lo de serviciC'S Gs'.adrísticos nara cuae- 
cer la labor realizada por los Tribin 
nales. ■

Ello no obstante, después de em- 
Goinendadas a otros organi-smos la 
mayor parto de las fu aciones tío m- 

tervención en los expedientes adnji- 
nfstralivos dcl MinísfeTio, la expe
riencia aconseja constitu ir  la ins
pección aprovechando los útiles ne 
cesarios reunidos, en la form a que 
prescribe la ley Provisional sobre 
organización del Poder judicial, b a 
jo una dirección única sin someter 
a reglas un iform es e mvariablies 

'u n a  actuación que necesariameniti) 
tiene que var ia r  según los. casos y 
circunstancias, iodo lo que aconseja  
a la vez que una aniipliación de sus 
facultades el reservar para in s truc 

ciones complementarias todas aque
llas cuestiones de detalle de suyo 
variables, a ñu de no privar a la 
actuación de este 'Servicio de la ñe- 
xiblidad de que debe estar doiiuria 
si ha de prO'ducir los eficaces r e 
sultados que son de desear^

Fundado en las precedentes con-», 
sideraciones, el Jefe del G obierno, ' 
Pre.sido.rd,e del Directorio Militar, de 
acuercío con éste, tiene el honor de . 
someter a la aprobación de V. M. el ' 
sigo i en lo proyecto do Decreto, .ó 

Madrid, 13 de Julio de lt)24,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., ;

Ó'd Automío Magaz y Peíis. i j

REAL .DECRETO .
A propuesta dcl Jefe ciei Gobierno, 

Presiden!o del Direclorio Militar, y 
de acuci'co con éste,

Vengo en ciecrelar lo siguieute: 
Artí-culo 1.® La inspección y vigi-i 

lancia del personal y servicios judi
ciales corresponde especialmente al 
Presidieiile tío¡ Tribunai Supremo,, sin 
perjuicio de las atribuciones que a los 
de los Tribanales en general, Salas de 
gobierno y de justicia y Jueces conn 
fieren las leyes.

En .su cGiisccucncia. dicha superior 
Autoridad podrá visiiar i)or sí misma 
todos tos Tribunales y Juzgados da 
primera instancia, instrucción y mu^ 
iikdpales, e inspeccionar todas las oíi- 
einas de i a Adininis'raxión d.y Justicia, 
o encomendar visitas o inspeccmnes 
especiales o extraordinarias a Jueces 
y Magis Irados que sean de categoría 
igual G superior a- la de h ŝ que hu-i 
hieren de ser objeto de la v is‘.la o ins-: 
pe ce ion.

Articulo 2d Las m'ismas facuita-? 
des iendrán los Presidentes de las Aun 
disncia^ lerriioriales respecto a los 
Júzganos y Tribunales (lue existan en 
s u t c r r T o id o j u r i s d i: ec 1 o n n.l.

Artículo 3 Las Salas de jusUciá 
ejercerán su ir-spección en los nego-í 
ci03 civiles o criminales de que co
nozcan, en la forma prevenida en las 
respectivas leyes proeesales.

En cuanto a las faltas cometidas y 
omisiones en que hayan incurrido los 
Tribunales y Juzgados en los asuntos : 
de su respectiva competencia, en el 
caso de (xue los Superiores a los que 
está encomendada la jurisdicción dis
ciplinaria no hayan llegado a conocer 
de las actuaciones, podrán, gIío no 
obstan; e, corregirlas a requerimiento 
de ios íhTsidentes o Fiscales de los 
Tribunales, o de los Magistrados Tns-: 
pcctores o Visitadores, antes de írans-: 
currido el término do dos años desdo 
qua dichas actiiacione.s quedasen fene-: 
cidas, a cuyo efecto las reclamarári 
para proceder en la forma que deler-: 
minan las leyes de Enjuiciammnto.

Artículo Para que sea continua 
y eficaz la inspección y vigilancia so-i 
bre la AMAfiinistración de Justicia en -  

, conrendada al Presidente, del.
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Supremo y a los íie las Audiencias te-- 
rritoriales, en yirtud de las atribucio
nes que les confieren y deberos quo 
les imponen los artículos 584 y 586 
de la ley provisional sobre Organiza-; 
clon del Poder judicial, se iconstitui-: 
ran una Inspección central y las re
gionales correspondientes a cada una 
do las capitales en que radican Au
diencias territoriales. Los Magistrados, 
a quienes esté encomendado el ejer
cicio de las funciones inspectoras no. 
podrán ser designados o nombrados 
Jueces instructores especiales en los 
casos en que la ley autoriza esos nom-: 
brami Gritos.

Artículo 5.® La Inspección .central, 
a las Órdenes del Presidente del Tri
bunal Supremo, se compondrá de tres 
Magistrados del mismo Tribunal, con 
el carácter de Inspectores generales, y  
de tres Inspectores, que habrán de ser 
funcionarios de la ca'.rrera 'judicial, de 
la categoría de Magiistrados dos do 

' ellos, por lo nleno.s, de Audiencia te-: 
rritorial. Como personal auxiliar so. 
adscribirán a la misma cuatro funció-_ 
narios administrativos del Ministerio 
de Gracia y Justicia, de lo.s que dos, 
por lo menos, .serán peritos en Taqui
grafía.

Artículo 0.® Las Inspecciones re-., 
gionales se compondrán del Presidehr; 
te de la Audiencia y de un Magistrado 
del mismo Tribunal, que podrá ser in
distintamente de los adscriiós a las. 
Salas de lo, Civil o a la Audiencia pro-; 
yincial, con el carácter de Inspector 
regional, auxiliado por el Secretario 
d!0 gobierno y personal a sus drdenes.

Lo^ Inspectores regionales serán 
nombrados a propuesta de los respec
tivos Presidentes, formulada por con-, 
ducto de la Pre.sidencia del Tribunal 
Supremo, que, con su informo, se ele
vará al Gobierno.

Artículo 7.̂  Lo.s Inspectores ad.s.-/ 
crito« a la Inspección central, con el 
Fiscal del Tribunal Supremo, se cons
tituirán Olí Junta, ;con el carácter de 
inspectora de la Administroxión de 
Justicia, para ejercer las funciones 
atribuidla,  ̂ a la .suprimida ;juata caliíi- 
cadora del P.ode.r judicial, «réada por 
el Real decreto de 6 de Febrero de 
1888, así como todas las demás enco
mendadas por disposiciones especiales 
a la actual Junta Inspectora central de 
ia Atoini.stració.h de Justicia, y las 
que en lo .î ube.siyo puedan atribuírse
le, y también para deliberar en todos 
aquellos casos en que lo estime nece
sario o conveniente su Presidente, 
atendida la importancia o naturaleza 
de la.s cuestiones que hayan de some
térsele, d las mjedíd.as que hubieren de

La expresada Junta tendrá asimis
mo la facultad de nombrari Jueces es-; 
péciales para la instrucción de aque-. 
llá.s causas que yersen ,spbre delitos 
cuyas extraordinarias circunstancias o 
las de lugar y tiempo dé su ejecución, 
o de las personas que en ellos hubie-; 
iren interyenido como, ofensores u  
ofendidos, u otras circunstancias e.s-. 
pedales, motivaren fundadamente el 
inombramiento, para la más aceríada 
í.nyestigación o para la más segura 
comprobación de los hechos.

El nombramiento, del que se dará 
cuenta motivada al Ministerio, de Gra-. 
cia y Justicia, podrá recaer m  el Juez 
p Magistrado, que se repute más con- 
yeniento y .se entenderá sólo para la 
linstrucción del sumario, que, una yez 
terminado, se remitirá al Tribunal a 
qüe correspóndanda el conocimiento 
de la causa, para que la prosiga y falle 
cOn a.rreglo á, derecho,

Artículo 6.® Lo.s Inspectores gene-, 
Jales, será.h nombrados por el Gobier-: 
no, a propuesta del Piresidente del 
Tribunal Supreriio, á cuyas órdenes 
ejercerán las funcione.s inspectoras y  
^demiás, eq cuanto é.st.as lo remitan, 
las, .correspo.ndiente.s a su cargo de Ma
gistrado.

Los otros tres Inspectores, que con 
los generales constituyén la ÍDj&pec- 
ción, serán nombrados en la propia 
forma y estarán especial y única-- 
mente afectos a las funciones inh- 
pectoras, ejerciendo asimismo, siem
pre que fuere posible, la de Secre
tarios de los generales, en las visitas 
4ue éstos realicen.

Tendrán además a su cargo la Se
cretaría de la Inspección y la orgá- 
hización y labor ordinaria y extraor.- 
dinaria dé la pflcina, a las inmedia
tas .órdenesi del Pre.sidente del Tribu
nal .Supremo y de los Inspectores 

' génerales; la inspección por escrito 
que habíá de ejercerse de un modo 
permanente en orden a lo.s, servicie 
y al personal; la formación de las os-, 
tadísticas que requiera el mejor ser- 
yicio de la Inspección, así- cqmo la 
organización y custodia del archivo, 
de cuya documentación sólo podrán 
expedir certificaciones médian|te or
den expresa del Presidente del Tri
bunal Supremo.

La distribución y reglameiiiación 
de estos sexvicios se hará por medio 
de instrucciones de orden interior.

Artículo 9.® La inspección tiene 
por objeto:

Primero. El conocimionto de la 
regularidad con que funcionen, los 
Tribunales y Juzgados. .

Segundo,. El de las prácticas ge
nerales que en ellos se Mgan para el

despacho, y curso de los asuntos gu
bernativos y judiciales.

Terciéro, El de las condiciones, 
aptitudes y conducta del personal de 
justicid. ;

Cuarto. El examen de las quejas 
que en el orden gubernativo ge pro-, 
duzcan sobre el modo de proceder poj 
Magistradois, Jueces y Auxiliares, $iA 
perjuicio del respeto debido e inde
pendencia correspondiente de la ac-. 
ción meramente judicial, y sobre ob
servancia d¡e los términos señalado.sí 
paya la tramitación y resolución do 
los asuntos de toda clase sometido^ 
al conocimiento de los Juzgados y 
Tribunales.

Artículo 10. La inspección por es-: 
crito y las yisitas se acomodarán a. las 
disposiciones generalas o particulares 
que dicte el Presidente dcl Tribunal 
Supremo, a cuya autoridad corres
ponde asimismo acordar toda visita 
a* las Audiencias territoriales y el 
funcionario que las haya de realizar, 
así como los auxiliares y subalternos 
que en su caso deban acompañaide.

También podrá acordar y disponer 
visitas a las Audiencias provinciales, 
Juzgados_de primera instancia e ins
trucción ^m uñicipales.

Artículo 11. Análogas facultades, 
respecto a las Audiencias provincia
les, Juzgados de primera instancia e 
instrucción y municipales de su te
rritorio, tendrán los Presidentes da 
las Audiencias territoriales, los que 
designarán el personal que haya de 
realizar las visitas, dando cuenta de 
su acueaxio a la Presidencia del Tri*4 
bunal Suprem.o cuando por la urgen
cia del caso no haya sido posible con-í ‘ 
sultárselo previamente.

Artículo 12. Los Presidentes de 
las Audiencias provinciales no ip.odráa 
ordenar visitas de inspeccción a 103 
Juzgados de instrucción y. municipal, 
les; pero cuando a su juicio: sea ncw 
cesaría la de alguno, lo manifesta-i 
rán al Pre.sidento do la territorial 
respectiva para que resiieiya lo que 
estime procedente, después de o'ir eri 
su caso a la Bala de gobíernó.

Artículo 13. Continuarán, lleyáh-f 
dose en las Secretarías de gobierno 
los libros registros de informe pre«̂  
yonidos en las disposiciones vigentes.

Las Salas dé gobierno y de justicia' 
del Tribunal Supremo de l a s '  Au
diencias territoriales y los Jaeces de 
primera e instancia e instrucción da
rán cuenta a la Inspección C e n t r a l  de 
la Admiñistraeión de justicia de cuan
tas correcciones impongan, a r 
c i ó a d e 1 as sirap les advertenc i a ■'

Artículo 14. Cuando los MrgTU 
dos Inspectores visiten u n a  
tendrán la consideración y aUobuc •- 
nos de'sus Piwldenies, cuy&s .
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nes podrán asumir total o parcial
mente, pero no tomar parte con .su 
voto en la resodución de. asuntos, así 
civiles como criminales, que sean de 
la competencia del Tribunal de jus
ticia.

Artículo 15. Los Visitadores de ios 
Juzgados no intervendrán en el cur
so y dirección de los asuntos judicia
les, pero podrán examinarlos para 
hacer las advertencias que procedan, 
encaminadas a la regularidad de los 
procedimientós y a la puntual obser
vancia de los términos judiciales, sin 
menoscabo de la independencia y res
ponsabilidad consiguiente de ios Jue
ces propietarios.

Diclios Visitadores serán acatados 
por los Jueces y Auxiliares de la pro
pia manera que los Presidentes de 
Audiencia.

Artículo 16. Los Inspectores, en 
concepto de delegados de los Fres i-, 
dentes del Tribunal Supremo y de las 
Audiencias territoriales, siguiendo las 
iiísl ruco iones que de los mismos re 
ciban, ejercerán cuantas atribuciones 
gubernativas fueren necesarias para 
el éxito de la inspección y efectividad 
de la vigilancia sobre la administra-^ 
ción de justicia.

En las visitas que realicen estarán 
es I) ec i al rn ente f a cu 1 lados:

i‘rimero. Para examinar los pro^ 
ceses civiles y criminales fenecidos o 
pendientes, sin alterar, en cuanto a 
éstos, la normalidad de su curso.

Segundo. Para pedir a las Autori
dades, funcionarios y partácuiaies 
cuantos datos e informes oficiales o 
cr-iuidenciales estimen necesario o con
veniente para esclarecimiento de los 
iiocbos de la inspección, promovierido 
acerca de ellos los expedientes que 
interesará instruir y dándoles el cur
so que, según su resultado, proceda.

lercero. Para dirigir excitaciones 
y observaciones a los Magistrados, Jue
ces, Auxiliares y subalternos respecto 
a.i puntual y más acertado cumplimien
to de sus deberes, amonestando p r i 
vadamente a los que se muestren poco 
dibgentes en el desempeño de su car-, 
go, o cuya conducta no sea la que a 
éste corresponde.

Cuarto. Para llamar a los Fiscales 
y hacerles las observacionos quo con- 
ceptúea oportunas en favor de la me
jor administración de justicia, sin 

e * . i ’ ’ ‘ ' l'-bortad di) acción deí m í -. 
fiscrii.

' V  , provocar ante las Sa- 
--'3. de gobierno de las Au- 

.. y-'^in3cí:ivas expedientes d’3
, úi com-

''I estimén prij^edente
y ■ los de- susoeosión 

puedan acordar aquéllas, así

mo los preparatorios de la traslación 
o destitución de los Magistrados, Jue
ces y auxiliaros que hayan incurrido 
en causa que justifique y deteiminc 
tal resolución.

Sexto. Para corregir por sí mis
mos las infracciones a las regla.s de 
orden y régimen interior de los Tid- 
bunaíns; la omisión o defectuosa for
ma en que se lleven los libros y .re
gistros prevenidos por las Leyes, He- 
glamentos o disposiciones dictadas al 
efecto; atrasos en la tramitación do 

expedientes gubernativos, falta rnani- 
fles'ta de obseivancia en los términos 
jiidiciaies, así comiO las de ceio, que re
vele el no haber sido éstas corregidas 
por quien debiera hacerlo, y las injus- 
tificada-s de ausencia durante la visita 
o que ésta ponga de manifiesto.

Artículo 17. Los referidos Inspec
tores p Visitadores acordarán lo coil- 
yeniente para oí ü.rden y custodia de 
ios archivos, y yisitaráii las cárceles 
y establecimientos penitenciarios, dan, 
do el curso que eorrespónda a las 
quéjas que reciban, o informándose 
de la conducta y prOcedor con los pre
sos y reclusos de los encargados do 
su vigihuicia y seguridad.

Asimismo oirán y comprobarán en 
su caso las quejas de los particulares, 
y cuando de éstas p de sus gestiones 
aparez’can hechos o indicios que pue- 
dian afeciar a la yida pública o p r i
vada de algún funcionario, los harán 
constar por medio de notas firmadas, 
en las que consignarán, sin designa
ción de nombres, cuando los que fa
ciliten las noticias así lo interesen, ía 
calidad de las personas de que pro
cedan, el grado do eredibllidad o par
cialidad de éstas con relación al acu
sado y el en quo las estimen, así corno 
cuantas circunstancias puedan influir 
en la resolución de la propuesta que 
el Inspector pudiera formular en. su 
vista.

Artículo ib. Los Éiscales de las 
Audiencias prestarán el auxilio de su 
ministerio a l0;S Inspectores, quienes 
de acuerdo o por exoi.tacióri del Fiscal 
del Tribunal Supremo podrán oxtoiig. 
der ia visita a las Fiscalías, en cuyo- 
caso darán al mismo cuenta detallada 
del resultado de su inspocción.

Artículo • 19. .Los ■Magistrados y 
Jueces que visiten o inspeccioDen los 
servicios de un Tribunal o Juzgado 
redactarán una Menioria expresiva de 
su resultado, y de las tíeí:erminaciono3 
adoptadas, exponiendo además cuanto 

juzguen oportuno para la mejora de 
la administración do justicia en rela
ción a los Tribunales y Juzgados vi- 
«iitadoo, haciendo con carácter reser
vado (odas aquidlss ídoservaciones que, 

por su índcla^ requionm tal rescrya.

especialmente acerca, de la idoueddaiL 
condiciones de actividad, mor'-üecd y 
aptitud de gobierno que concurr-.’o tni 
los funcionarios que actúen en el ci- 
bunal o Juzgado qile hubiere sido ob~ 
jeto do la. visita, y consignando lain- 
bión el cü.’u*e])io que inorüzrnii a ía 
opinión pública y cuantos aníc-coden- 
tes existan relativos a las correccio
nes, que se les hubieren impuesto.

Estas Memorias se elevarán al Pire- 
sideiite del Tribunal que hubiere 
denado la visita, y en el caso de fum 
se hubiere decretado por ei de mui 
Audiencia territorial, remitirá íb -  
pia de ellas al Presid’ente del Tribu
nal Supremo, al que oportunmní' ti.o 
comunicarán didios Presidentes 
resoluciones que en su vista se hu
bieren adoptado..

Artícuio 2*0'. Los Presidentes de bis 
Audiencias territoriales, luego quo t-u-. 
ciban la Memoria y sin perjuicio da 
adojitar las medidas que quep>aíi den
tro do sus-faGultades, ía comunic.arún 
al Fiscal, cuyo dktamoii so some-t^uA 
a la resolución ele la Sala de Gobierno.

Artículo 21. El Presidente df3Í T-j-  
bunal Supremo dará vista de la m i o 
ma a la Junta  inspectora cenlrul *13 
la Administración de Justicia, y con 
el informe do ésta la someterá al 
nocimienio de la Bala do gcbiorno; 
adoptará las determiniicioncs convo- 
nienles dentro de sus íacullaues y ex,, 
pondrá en su caso al Gobi-rírno ho vjufj 
estime procedente, con remisión de 
copla de la referida Memoria y de lo» 
indicados acuerdos de la Junta ins
pectora y Sala do gobierno, sin pon - 
juicio do promover desdo luego la ac- 
cióii los Tribunales o Autoridades 
3ompstentG'S cuando así resulíare pro
cedente.

Artículo 22. Los Magistrados 
pectores podrán imponer en el acio de 
1a visita, y por lo que de ella resol
te, las correcciones sigiiientcs; Ad
vertencia, aperci])imiento, ■^onrensión 
simple y reprensión califícadá.

Podrán también suspender proyisi.o- 
nalmente de funciones al visitado, 
hasta que resuelva el superior a quien 
corresponda corregí ríos.

xVriícuIo 22. Al <UF>ponov la jjriic- 
tica ele una visita general o espcci.d, 
se liará consiar la cantidad .que se 
gradúe necesaria para atendicr a '03 
gastos de traslación, material do oíi- 
cinas y pago do dietas a los tuiuoo- 
narios que la hayan de /ealizmx 'Um- 
dose conocimiento al Ministerio da 
Gracia y Justicia, quo dictará tas tiís- 
posicioiies oportunas para que se ex
pida ei libramiento coiTespondioule a 
nombre dei Secretario de la visita o al 
del Irnspoclor cuando no saliera acom
pañado dq Secretarios ios que m  m
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diía rendirán cuentas y reintegrarán, 
en su raso, al Tesoro la canliUad so
brante.

Cuando por e r ro r  da cálculo o 
por ser preciso dar m ayor exten
sión a la visita rasu lia ra  insufi
ciente la canüdad librada, se solí- 

' c i ta rá  del Ministerio de Gracia y 
¡ Justic ia  un nuevo librarniento, oo- 
' mo ampliación del referido crédiío.

iártículo 24. Al término de cada 
año judicial, redactará  la inspec
ción una  Memoria genercl sobre el 
estado de la administración de ju s 
ticia, con una parte reservada so
bre el persoiial.

Artículo 25. E)I Presidente del 
.T^ribinial Supremo dic tará  les dis
posiciones de instrucción comple
m entarias  que convengan, a los fi
nes de la inspección, de todas las 
que, así como de las circulares que 
expida p r ra  el mejor cumplimiento 
del servicio, rem itirá  copia al Mi
nisterio de Gracia y Justic ia .

El archivo de la Inspección de
pende directamente del Presidente 
del Tribunal Supremo, quien faci-  
limitará ai Ministerio de Gracia y Jus
ticia los datos que éste le pida.

Art'ículo 26. Queda derogado el 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922, 
así corno el Reglamento orgánico 
de la Inspección de T ribunales y 
Juzgados de 29 do Noviembre de 
1920, puesto en vigor por el cxpre- 

.^ado Real decreto.

DíSPOSICíONFS TRANSITOPJAÍS

1.  ̂ Los actuales Inspectores ge
nerales e Inspectores Secretarios 
continuarán  ejerciendo sus funcJa
nes en los respectivos" conceptos 
expresados en el artículo 7.® de 
Inspectores generales e Inspectores a 
las órdenes del Presidente del Tribu
nal Supremo.

Asimismo seguirán en el ejercicio 
de sus cargos los actuales ínspec- 
4.0 ros regionales.

2.^ Los expedientes, registros y 
demás antecedentes que hoy rad i
can en la actual Ju n ta  Gen irr  i Ins
pectora de la A dministración de 
Justicia , quedarán a disposición de 
la Inspección Central y se custodia
rán  en el archivo de la misma.

Dado en Palacio a diez y ocho do 
Julio  de mil novecientos vein ticua
tro.

AT.FONg.O 
Bl Presidente interino (3g1 D irectorio M iiitaiv

, „ A '.twQNíO M agaz y  P e r s . , . _

EXPOSICION
STÑOR: Todo Oficial condenado por 

felito contra la propiedad» í"-iialaviie-

ra que sea la pena impuesta, es se
parado del servicio, segári uuspoiie el 
artículo 187 del Código de Justicia 
Militar, y corno es i n ex cu fiable prwa 
calificar los delitos contra la propie
dad atenerse a los que el Cíidigo pe
nal señala como tales, y éste com
prende entre ellos los de <flanos. usur
paciones de bienes y oíros, en los que 
no aparece siempre el propósito de 
apoderarse do la pi'opiedad ajena, se 
impone una modificación del precep
to del articulo 187 del de Justicia .\ti- 
litar.

Varios de los delilos mencionados 
obedecen, especialmente el de danos, 
a propósitos que no so refieren al (le
seo de apoderctrse do la propiedad, y 
es ello tan claro, que la jurispi’uderi- 
cia en vanos casos ha venido a jus^- 
tiílcarlo con sus resoluciones, aplimn.. 
do la separación del servicio, como 
accesoria y efecto, úiiicameme a lus 
culpablos de delitos de robo, hurto y 
oslara, no a los de daños. Sólo por esla 
razón so impone, como ya so ha di.- 
cho, modificar el mencionado a:rlícu
lo 187, porque es preciso terminar 
con la divorgencía entre la ujy y su 
i n l tí r p f G t ac i ó ñ p or 1 os Ti' i b j in ales.

Pero aún oxiste otra cau.-a más 
fuiidameiilul para modilicarlo. Un mo- 
iivG .grave de omisión, ai no compren
der entre los delitos eonti'a la pro
piedad algunos de rnaiversamon, que 
son verdaderos ataques intencionados 
y directos contra la propiedad del E s
tado. El Código penal consigna esios 
delitos entre los cometidos por los 
funcionarios T'uhlicos, no compren
diéndolos en el titulo XIII que a los 
delitos contra la propiedad se refiere,, 
cuando son en realidad estas malver
saciones ataques contra los bienes 
1108, genuinamente delitos de apode- 
ramlento, como sucede cuando la mal
versación consiste en sustraer o con
sentir que otros susiraigan los cau
dales públicos a cargo de los furicio- 
narios públicos, o cuando estos cau
dales se emplean en necesidades pcn- 
pias o ajenas. Y que la propiedad del 
Estado debe ser, por lo menos, tan 
respetada y defendida como la ¡u i-  
vada, no ofrece la rnénor duda,

A fin d’e re/mediar estas deficiencias 
y anomalías, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de cacuerdo con éste, tiene el honor de 
someler a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Roa! decreto- 
ley.

Madrid, IB de Julio de 1P2-L i
SEÑOR: i <

; 'G  A L. B, P. d.0 V.

A n to n io  Maga^ y .-Pe j i í .

REAL DECRETO ,

A propuesta del Jeto del Gobierno,. 
Presidente del Directorio Militar; do 
acuerdo con ésío y con h) uiformaiRí; 
por tíí Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, |

Vengo en decretar \o siguiente:
Ar tí culo único. El artículo 187 dcl 

Código de Justicia Militar queda re-? 
dactado en los términos que siguen:;

“Artículo 187. Toda pena impuesta! 
a Oficial por ios delitos de robo, hur
to o estafa y por los de mal versación, 
comprendidos en los artículo? 40b y 
407 del Código penal, llevará corno acn 
cesoria la de separación del sei'vicio, 
aun en los casos en que por su natu-; 
raleza o extensión no correspondiesaí 
ésía, con sujeción a las reglas genO'-i 
rales.”

Dado en PíOlacio a diez y ocho da 
Julio de mil novecientos veinticuatro*

ALFONSO
El rresi'jo rne in lonno del Diroctoi-io M ilitar, f

A n t o n i o  M a g a s  y  P e r s .

■ E;í POSICION*
•SEÑOR: La dificultad) de acoplar el 

personal del Ejército ^Lecciones 4.  ̂ y 
13) a las plantillas del Presupuesto 
1924-25 anLos de la revista del mes 
acluaJ, y la necesidad do que el con-- 
siguieiii.e acoplamieiro quede hecho 
en el más Jireve plazo, pero con las 
njayores garaníías de acierto, acón-? 
sejan ai Jefe del Gobierno, Presiden-; 
te del Directorio Militar, de acuerdo 
con ésío, someler a la aprobación do 
V. iVí. el siguiente proyecto de Decre.to,

Madrid, 18 de Julio de 1924.

SEÑDR: I
A  L. H. P. de Y. M.,

i A n t o n i o  M a g az  y  P e r s ^
\

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobiernót  ̂
Presidente del Directorio Militar, y da 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.** La revista de Comisa-^ i 

rio clei presente m*es se pasará, por lo  ̂
Centros, Cuerpos y Dependencias del 
Minis!erio de la Guerra, con arreglo a ■ 
la organización que actualmente tie-; 
ríen. La del próximo mes de Agosto s& 
retrasará hasta el día 2O de dicho mes, 
en cuya fecha se pasará con arreglo a 
las plantillas que figuran en el Presu-? 
pueslo vigente (1924-25), induyendá 
en ellas las que correspondan a D9 
unidades de reserva que se organicen.
Los devengos serán los actualm ente 
reglamentarios^, con las modificaciones
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qiio cslahlccc la real orden tío 1.” dcl 
ac'uai.

Artículo 2.“ Antes del 20 del pró
ximo mes de Aposto so iiabrán dicta
do por el Ministerio do la Guerra las 
órdenes nocesarirts para (pío la revis
ta  do diciio mes so vciid'me ojuslada 
(Uitrictaiiiíjo te a la nuc-Aa 'Crgaiiiz.a- 
eión.

Artícvulo 3.  ̂ Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
este Docrou).

Dado en l'rtaeio a diez y oeho cío 
Julio do mil novecicnlos veiuiicuatro.

ALFONSO
El i'i'í 'iecrUo lateriiio ííoI Dlroctorio MilUar,

A n t o n io  M aoaz y  P e r s ,

i------------ ------------
c: ■ EXPOSICION c  '

SEÑOR: La últim a Asamblea de 
]a Unión Oeodésica y Geofísica ín -  
teraacionai, celebrada en Poma en 
el mos de Mayo de 1922, adoptó por 
aclamación el acuerdo de que la 
próxima reunión tuviera  lugar en 
esta Corte. Señalada la fecba do su 
celebraíRÓn para  el Otoño próximo 
venidero y no existiendo en los p re 
supuestos generalGS del Estado en-' 
tori'ces vigcsiiie crédito expreso con 
'que sufragar los gastos que puedan 
originarse, el Ministerio de In s truc 
ción pública y Bellas Artes ha ins
truido el oportuno expedíeiiiíe pa ra  
arb itra r  los recursos indispensables,

A tal Un, cumpliendo los requ i
sitos que exige el artículo 41 de ia 
ley de Coiitahiíidad, el Consejo de 
Estado en pleno, por mayoría, y la 
Intervenci()n general han  in fu rm a-  
do,en dicho expediente, consideran
do el caso como compromiso in te r 
nacional y, por tanto, comprendido 
en las excepciones del párraíc) se 
gundo del propio artículo.

Fundado en esto y teniendo en. 
cuenta de una parte  que por haber
se ultimado la tramitación del asun=" 
to al finalizar el ejercicio tr im es
tra l  de 1 &,2 4, no fu ó po s ib le com
prender  esta obligación en el de 
1954-25, y de otra, que por tratarse 
de nn crédito extraordinario, la doc

tr in a  sustentada por ios Centros in 
formantes es de perfecta  aplicación 
también al presupuesto en vigor, el 
Presidente del Directorio Militar, de 
acuerdo iCon éste y al objeto de sol
ventar la precitada dificultad, tiene 
el honor de sométer a la aprobación 
de V, el s iguiente proyecto de 
iDeeretov .
, j^iadri4, 17 de Julio  de i924.

1 !. ■ ■ ;• SEÑOR: > , r p '
^  3̂ - H. P, de Y. '<nÍ í|S '"  

' A tn to n io  M agaz; y  P e r s .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Go

bierno, Presidonie del Directorio 
Militar, de acueAio con éste, y do 
conformidad con el dicíamCiii emáti- 
do por la mayoría del Consejo de 
i Atad o en pieno, y como com pren
dido en las excepciori(}.s del artículo 
4i de la ley de Coniabilidad,

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Arlículp i.® So Cv*̂ xcode un  eré- 

dtio extraordinario  do 200.000 pe
setas a un capíULo adicional col vi
gente presupuesto de gastos de la 
sección 7.% ‘‘Ministerio -da In s truc
ción pública y Bellas A rtes’', p a ra  
todos ios gtxsLos que ocasione la 
Asamblea Congreso Internacioinal de 
Geodesia y Geofísica, que ha de ce
lebrarse en esta Corte en el Otilio 
próximo venidero..

Artículo 2.'  ̂ Ei importe dcl an 
tedicho crédito extraordinario  so 
{Ribrirá en la form a dispuesta p e r 
ol artículo Di de la ley do Admliiis- 
tración y Coniabiiclad do la Hacien
da públi-ca.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos yeinttcna- 
tro. ; !

ALPONSa-
El Freñiclcntcí in terino  riel I>l:-ectoi‘io M ilitar,

A n t o n io  Ma g a s  y  P e r s ,

' ( REAI.ES EGRETDS ' ' " 'N
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 239 y 2 o 4 la la ley 
provisional .sobre Organización del 
Poder judicial, en relación con el
1.0 del Rea) decreto de 26 de E ne
ro de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber 
que por clasificación le correspon- 
cla y los honores de Presidente del 
Tribunal Supnemo, a D. Federico 
E nju to  y Martín de Oliva, P re s i 
dente de la Sala segunda del miu- 
mo Tribunal.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio  de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO
E l Presidente Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r b .

A propuesta  de la Ju n ta  o rgan i
zadora del Poder judicial, y de con
formidad con lo dispúeslo en el a r 
tículo 145 de la ley provisional so
bre Organización del Poder ju d i
cial,

Vengo en prom over a la plaza de 
P residente  de la Sala segunda del 
T ribunal Supremo, en la  vacante

producida por jubilación de doit 
Eedorico Enjuto , a D. Francisco 
G arcía G oye na y Alzugaray, fíagis-* 
irado más rn l iguo  do la m isma Sa-» ■ 
la y de todos los procedentes de la^ 
carrera  judicial en dicho Tribunal, 
que reúne las condiciones legale^s y; 
c i cual í: o n Gnu a á d e s c m p e ñ a ri d o, 
en comisión, la Subsecretaría d e l  
Ministerio de Gracia y Justicia. j 

Dado en Falacio a diez y ocho d e  
Julio de mlí novecieu'os vcinticua-» 
tro, , , ; ‘ .

Al.FnNSa ;
El PrcsiCeiUe inlcrino dol Dirí'ctorlo MiiUarp ,■

A n t o n io  Magaz y  P e r b . }■

■ -
A' propuesía  de la Ju n ta  o r - ,  

ganizadora del Poder judicial, y de ! 
conformidad con lo prevenido en' ’ 
el ctrtícülo 50 de ir ley adicional a '  
ia Orgánica del Poder judicial, en; 
relación con el 5.» del Real decreto
de 30 de Marzo de 1015 |  el 1.® del
do 14 de Mayo de 1924,

Vengo en promover en el tu rno
primero a la plaza de Magistrado i 
del TribuncI Supremo, vacante por , 
promoción de D. Francisco García 
Goyena, a D. Alfonso Travado y  
Loste, Presidente de Sala de la Au«. 
diencia de Madrid. ;
' Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio  de mil novecientos veinticua-* ; 
t ro .

ATÚPONSO I .
El Prc-sideDtc interino clol D lreeinrio Milita]?* V

A n t o n io  M aoaz y  P e r b . ó'

A propuesta  de la J u n ta  or
ganizadora del Poder judicial, y d© 
conformiJad con lo prevenido en 
el artículo 46 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, en 
relación con el IN del Real decreta 
de 14 de Mayo de 192 4,

Vengo en promover a la plaza d© ‘ 
P residente de Sala de la Audiencia 
territorial de esta Corte, vacanta  ' 
por haber sido también, promovido 
D. Alfonso Travado, a D. Diego Ló
pez Moya, Magistrado del mismo , 
Tribunal.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio de mil -^mvecieníos veinticua^ ,
1ro. 1 .

ALFONSO ;
Eí Presidente Intoríno dcl D lrecfcrio M ilitar, ’

Â n t o n io  M agaz y  P e r b .

A prepuesta de la Junta  organiza-^ 
dora del Poder judicial y accediendo 
a lo solicitado por D. José Carrasco 
Reyes, Magistrado óe la Audiencia d© 
Barcelona.
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Tengo en nombrarle para la  

de Magislrctüb de la de Madrid, yacan- 
te por promoción de D. Diego, López 
Moya.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

£1 Prosidonte interino dcl D irectorio M ilitar,
A n t o n io  M ag a z  y  P e r s .

A pi'opuesia de la Junta organiza
dora. del Poder judicial, y accediendo 
a  lo ooliciíado per D. Juan Aniat y 
Aynvir, F i s c a l  electo de la Audiencia 
ih  Cáeores, y de conformidad con lo 
pros raido en e t  artículo 5.'" ciol Real 
derroto de 30 de Junio de 1924,

Ye eco en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Barcelona, va- 
cr.rde por traslación do D. José Ca-
rimv.'.*.

Idnio en Palacio a diez y ocno de 
Jinio do mil novecientos veinticuatro.

. ALFONSO

Ti] Pi i Int'jrino ácl Dir'jctorio M ilitar,
Anton:o Magaz y í ŝrb.

A. prcpuoYa do la Junta organiza- 
d'.c;. dcl Poder judicial, y do confor- 
n- .:,,d ron lo provenido en el artícu
lo 4 3 do la ley Adicional a la Orgáni- 
c¿i dci Poder judicial, o-: relación con 
oí 4.“ dcl Real docrcto 30 do Marzo
d o  I 9 i 5 ^

V(mgo en promover, en el turno 
cuar-o. a la plaza do Fiscal de la Au
di- r ia de Cáceros, vacan;o por tras- 
irvodi do O. Juan Arnat, a D. Enrique 
do durriaga y Afii]>a,rro, Magistrado 
f/s- . ; Audioncia de Yaleiicia, que ocu- 
Pi A ¡jriincr lugar en el escalafón de 

oo:::.rir)s do SU Categoría.
' s; rn Palacio a dioz y cciio de 

J'- ';:; do mil novecienios voinlicuatro.

ALFONSO

£• l ' . ':■■■! '’-.''.líe in ter liio  <lcl D ire cto r io  M U h ar,
A n t o n i o  M a g a z  y  P e i i s .

. fs' csaLormidad con lo dispuesto en 
el a. .hculü 42 del ncglarnento do 7 de 
Bop iombre do 1918 y ó.'" de Mi De
ere «o do 22 de Mayo de 1919,

Vengo en declarar excede rno del 
€m Oigo . Pericial de Contabilidad del 
Es;IVi.) a D. Luis Merdot e y l a  11o- 
ode. Jcfo do Administración do pri
mera clase de dicho Cuerpo, nombra
do Magistrado de segunda clase dcl 
Trümnal Supremo do la Hacienda pú
blica por Mi Decreto de 28 de Junio 
úíl ImOv

Dado en Palacio a diez do Julio do 
mil novecientos yeinticuatro,

ALFONSQ
El Prcsidcnto del Directorio Militar, 

MiGUBD P.RIMO DE R iVERA Y O r BANEJA.

: ■ REAL-ES ORDENES
limo. Sr.: Por Real decreto' de 21 

de Jun io  ultim o se restituye a ia 
Caja general do Depósitos, la inde
pendencia  de funciones que tuvo 
desde su fundación, en 1852, hasta  
el año 1893, quedando desde esta 
órjoca su je ta  a la dependencia de la 
DireceJón general del Tesoro x:)úbli- 
c.o; al re in teg ra r  al citado organis
mo su antigua  autonom ía  y perso
nalidad, dispone el artículo 6.° del 
Real decreto mencionado que la Ca
ja  general de Depósitos quedara  
coinstituída corno establecimiento 
independienío a cargo del Consejo 
a que por ley se halla encom enda
da su admiinistración y  con i in u ará  
r igiéndose por sus.Jueyes y Regla
mentos orgánicos, sin otro lazo do 
un ión  con el Tesoro que la cuenta  
llam ada de ‘'■Súplemetos”, y las su- 
cuTsales de la Caja seguirán  a cargo 
de las Tesorerías Contadurías de H a
cienda.

Pero como para  que pueda fu n 
c ionar la Caja general como o rga -  
mismo independiente de ios deniiás 
que in teg ran  la Administración cen
tral, es indispensahle:

a) D eterm inar su es truc tu ra  o r
gánica fijando las Secciones en que 
se ha de distribuir su dotación de 
personal, en re lación con la v a r ie 
dad do funciones que presen ta  el 
mecanismo in terno de la Caja; y

b) Ratiíicar "la composición del 
Consejo de Administración del re 
poli du organismo, en c o,ii sonancia 
con lo dispuesto en el Decreto o r-  
gáiiico de referG:ucia y el Regí a me,li
to de 2 3 d o A g o sí 'O cíe 18 9 3, di a - 
do en cumplimiento de la ley de 
Presupuestos do 5 de Agosto del mis
mo año, si bien suslituyondo aRA^o- 
cal In terventor general de la Admi
nistración dcl Estado que a dicho 
Consejo asignaba la referida dispo
sición, por el D irector geaieral de 
lo Gontencioso, teniendo en cue¡nta 
que la signiñoacióTi fiscal deptro  del 
Consejo está rep resen tada  por su 
Preudeiite , que ha de ser hoy el del 
Tribunal Supremo de Haeiciuda, co
mo sucedáneo del del T ribuna l  dn 
Cuentas que fijaba aquella  disposi
ción, y ac la ra r  que p a ra  la mayor 
cororenetraclcvíi de la A dm in is tra -

oióji de la Caja con el Consejo, el 
Ordenador de Pagos de aquélla sea 
el Secretarlo de éste, con voz pero 
^in voto,

Es por Iq que  S» M. el R e y  (que 
Dios guarde) ,  de conformidad con lo 
propuesto por  el Directorio Militar, 
se ha servido disponer que la Caja 
general de Depósitos quede orga
nizada en la  siguiente form a:

Consejo de Administración, que 
tendrá  las atribucioiiie.s de te rm ina
das en el Reglamento de 23 de Agos
to de 1893.

Presidente: El Presidente del T r i 
bunal Supremo de Hacienda.

Yocales: U¡n Magistrado del T r i 
bunal Supremo de Justicia, n om bra 
do por el Presidente del mismo T r i 
bunal;  el Director general de Teso
re r ía  y Contabilidad; el Director ge
nera l do Adm inistración local, y el 
D irector general de lo Contein/cioso 
del Estado.

Secretario, con voz pero sin voto: 
El Ordenador de Pagos de la  Caja.

Funcionarios adscritos a la Caja:
1.  ̂ Ordenador de Pagos, que ejer

cerá las funciones que dicho Re
glamento atr ibuía  al D irector gene
ral del Teso-ro.

2.° Tesorero-Contador, con el 
personal administrativo adecuado y 
del Cuerpo de Ooníabilidad necesa 
rio, que tendrá a su cargo las que 
estaban atribuidas ¡a la Tesorería  
Central y las de índole coAtable de 
la Intervención central.

3.° In terventor, que desem peña
rá  las funciones de .na tu ra leza  ñs- 
cal que tenía  la suprim ida In te r -  
.veiiición central.

4.® Abogado del Estado; y
5.® Cajero, que seguirán  deserp- 

peñando las mismas atribuciones 
que dicho Reglamento Ies encomen
daba.

Lo que párticiipo a V. I. pa ra  &\i 
.conocimientó y efectos. Dios gu a r
de a Ah I. muchos año.s. .Madrid, 17 
de Julio  de 1924.

. EL MARQUES DE MACAZ

Señor Subseoretario del M in is t e r io
de Hacienda. . :  ̂ ¿ : i : v .

I
Y ■

■ ■-
Y.

í
Fá

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  {q. D . g .)'
se lía servio dispo|ier que .el Cam-- 
pám ento  de Viator, ocupado p o r  lá' 
Brigada de reserya  do Afdica, sea: de
signado e|n lo sucesivo con’ iiom- 
bre de Cam pam ento getíeral A ly a -  

rez de Sotomayor.
De Real orden  lo digo >a V» E. p^ i  

ra  su conocim iento  Y.._efedtqi

V
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siguientes. Dios guardíO a V. E. míu-  ̂
chos años. Madrid, 18 do Judío de
1924. , : i.1:̂ 1

. EL MAEQUES DE MAGAiZ'̂ "
Señor Subsecer.íario del Mi3;risteric)r 

de la Guerra. ; • , ; :

ñml I!
í/SpÜ Ü '

EEALBS o r d e n e s : ; '̂?̂ '¡L■r
Ilrno. Sr.i S. .M. el Rey (,q. D. g ,)\ 

jcoti isujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno prianero del aidícu- 
lo 303 de la ley íiipotecaria, ha te -  
síiido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Maidrid-Nor- 
te, de primera clase, a D. Venancio 
•Vidal Reino, que sirve el de Alealá 
de Henares y resulta con derecho 
preferente entre los demás solici-: 
t antes.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
Su, conocimiento y efectos C i p o r t u -  
hiOs. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 do Julio de 1924.

E l Sab^ecrctario  encar'.ji'tío Cal .MUit«íerlo, 
GARGÍA-GOYENA

Señor Jefe .superior do I0.5 Regis
tros y del Notariado.

■ limo. Sr.: S. M.-el R e y  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno primero del a r t ícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha Le- 
nido a bien nom brar para  el Regis
tro  ide la Propiedad de Solsona; do 
ter c era c 1 a se, a D . J  u a n U r g c 11 o s 
Muntané, .que sirvo el do Tp fies lo y 
resulta  con derecho preferente  en 
tre  lo:s solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
]5u conocimiento y  efectos oportu-  
^hos. Dios gnarde a V. I. muchos 
afiG.s. .Madrid, 10 de Julio do 1924.

E l Subsecretario encargado del MUiCilerlo,
i. '■ OARGIA-GOYENA
S.eñor Jefe superior de .lo-s Regis- 

feos y; del .No.tariado;

1 P ^ o . ; îr/i 3 . M. el Rey (q. D. g.)\ 
Son su jeción  a lo dispuestQ en la  
regla 1.% turno primero clel artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te -  
hido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad do PiedrabuepLa, 
de tercera clase, a D. Luis Gáceres 
Cáceres, que §trye el de Herrera; del

Duque y  resulta con derecho .prefe-i 
rente eñtre los demás solici.tantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efecto.s oportu
nos. Dios guarde a V. .1. muoBo.sí 
años. Madrid, 10 de JuUp de 1924. 

ai Subsecretario encargaflo del Ministerio.
ÍJARCIA-GOYENA

Señor Jefe tsuperio.r de loi  ̂ íl.egfeA 
trp.s y del Notariado:.: ; • • ;

lim o. iSriJ S. M- el Rey ’(q. í ) í  g .)\  
•con sujeción a lo di.spupeto en la 
regla 1.% turno segundo del artícu-. 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad <de .Málaga, de 
prim,era clase, a D. José López de 
Hierro y Cárdenas, que .sirve el de 
Murcia y resulta el más antiguo, de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efecto.s oportu- 
pos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1924,

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GGYENA

Señor Jefe superior d'e lôS;: Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. e l  R e y  ( q .  D. g . ) ’, 
con sujeción a io dispuesto, en la 
regla 1.% tu rno  segundo del a r t ícu 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha  te -  
pido a bien nom bra r  pa ra  el Regis
tro de la Propiedad de Bilbao, de 
■primera c-lase, a D. José Sánchez Vil- 
chez, que sirve el do Sevilla-Nor- 
to y resu lta  el más antiguo de los 
solicH antes.

De Rea] orden lo digo a V. I. pa ra  
su coaoctniicnto y erectos o por tu 
nos. Dios guarde a V. I. muchos 
años.. Madrid, 10 do Julio 'do  1924.

ICi SuiKsccretario enear^jado del M imsterio,
GARGIA~GOY,ENA 

Señor Jefe superior de los Regis-
iros y del Notariado,

Dios; guarde a V. I. muchos 
jaño.s. Madrid, 10 de Julio de 1924.

Él Súbsecretai'lo encargado düi Míniísleriâ .
GARCIA-GOyENA

,^6ñór Jefe superior de los Regís- 
feos; y d.ej .Notariado.

limo. Sr.;:; S. ,M. el REv Aq. D. g .), 
con suje.ción a lo dispuesto en la 
regla 1.% turno segundo del artícu
lo 803 de la ley Hipotecaria, lia lo- 
nido a bien nombrar para el Ptegis- 
tro de la Propiedad d.e Tordesilias, 
de tercera .ciase, a D. José María 
Vaquero .Moreno, que sirve el de 
Gastrogeriz y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo cligo a V. I. para 
su cono cimiento y efectos oipor tu
pos. Dios, guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio, de 1924.

El Subsecretario encargaclo áti
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis
tros. y del No.tariado.

Iliiio. S r . : ,S. ,M.. el Rey (q. D. g.T, 
con sujeción a lo dispuesto en la  
regia lA, turno segundo del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira, do segunda clase, a D. José 
del Castillo Martínez, que sirve el de 
Gastro del Río y resulta el m ás an
tiguo do los solicita,nte3.

p e  Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocim iento y  efeclos oportu-

Ilmo. Br.': ,S. ,M. el R e y  (q. D. g ') ,  
con suje.ción a lo dispuesto, en la; 
regla  1.% tu rn o  segundo dei a r t ícu 
lo 303 de la  ley Hipotecaria, ha te 
nido a bien nom brar  p a ra  el Pmgis- 
tro  de la P ropiedad de Bariñena, 
de te rcera  ciase, a D. Manuel Ba
talla  González, que sirve el de Ga- 
lamocha y resulta  el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y efecto.s oportu.- 
iios. Dios guarde a V. I. muciios 
años. Madrid, 10 do Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superior de los R cys-  
tros y del Notariado.

limo. Biv: S. M. el R e y  (q. D. g J ,  
con sujeción a lo dispuesto en 
regla 3.'̂  del artículo 303 do la h .f  
Hipotecaria, ha tenido a bien non>^ 
brar para el Registro de la Propic-. 
dad de Viver, de cuarta  clase, a •Ion 
José .María Rodríguez Moreno, que 
sirve el de Medi,naceli y renui- a el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden  lo digo a V. I. p :na  
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios ^guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, iO do Julio de 1924.

El Subsecretür'io cncnr.t.rnclo fb-;!
GARGIAáGOYENA

Señor Jefe superior de los 
tros y del Notariado.
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' limo, S r . : S. M. el íIey (q. D. g.}, 
.'con su j* o c ion a i o di; tp 11 c s te e n i a 
regla  3.“ del artículo 303 de la ley 
Hipotecaria, ha ten ido a bien nomi- 

i b ra r  para  el ílegisiro do la Propie- 
 ̂ dad de Ribadavia, de cuar ta  ciase, 
a D. José Rodríguez Logisima, que 
sirve el do Alláriz y resulta  el más 
antiguo de los solicitanies.

De Real oiuien lo digo a V. I. para  
i5u conocimiento y efectos Giportti
pos, Dios guarde a V. J. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de i 9.24o

; |. E l  S absecre tísdo  c u ra rs a á o  Mlalst-siio*,

: , GARCÍA-GOYENA

• Señor Jefe superior do' l0;S Regla- 
■■ tros y del Kotariado, ¡ ■

 ----------  t:

d limo. Sr.; S. M, el Rey (q. B. g.),
, boíl sujeción a lo dispuesto en la 
 ̂ reg la  3J  del artículo 303 de la ley 
II i pote c a r i a , lia t eni d o a b i on no na- 

'b r a r  para  el .Registro de la Propie- 
^dad de Gcuáa, de cuarta  clase, a don 
;Anto,n.io Carazony y Villalva, que 
sirve Gí de Torrecilla de Ganierüs y 
resulta  el más antiguo de los soii- 
citantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
Su coiiocimieni.o y cfoelos o po rtn -  

' pos.. Dios guardo a Y. I. muchos' 
'' años. Madrid, 10 do Julio do 1924.

: El Sulísccrí/tirívji á̂ l EUr¿lM-''f'Cu
• GARCIA-GOYnNA

iSeñor Jefe superior do los Rogistros
y  del Rotariado.

Eyemo. S r . : En vista de la citación 
,• reiterada hecha a Y. E. por la Comi

sión penitenciaria, internacional para 
"que, como ropresoiitanle do España, 

' óasista a sus sesiones de Londres, que 
%abrán de ooincnzar el 23 del corriente, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b̂̂ ien disponer salga Y. E. para dicha 
bapital en comisión del servicio, como 
Jefe superior de Administración, Ins
pector general de Prisiones y miembro 

■ de la expresada Comisión penitencia
r ia  internacional. ‘

Es también la voluntad de S. M. se 
abonen a Y. E. gastos de locomoción 
en primera clase y 125 pesetas diaruis 
por todo el tiempo que dure la cxpre- 
;§ada comisión, en conformidad al a r 
tículo dci ivoal dov' r̂eto de 18 de 
Junio de 1924 y con cargo a la Sección 
tercera, capílulo 8.̂ ', artículo úuígo, 
concepto “Imprevistos”, del Presu
puesto vigeiito.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
ÍBU conocimisrito y efectos consiguien-»

tes. Dios guardo a Y. E. muchos años.
Madrid, IG do Julio de 1924.

El £>«Dseeret‘u’-«o t'íirrji'.rrüdo neí Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Sr. D. Fernando Cadalso i\íanzano, Jefe 
superior de Administración, Inspec
tor general de Prisiones y represen- 
tante de España en la Comisión pe- 
mienciaria internacional, ¡ ,

Excmo. S r . : De conformidad c o iii lo 
prevenido; en el Reglamento para la. 
aplieación de la ley do liaeos do 22 
de Junio de 1018,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar orí propiedad para la 
plaza de Oficial de Administración de 
tercera clase tío la Secretaria de go
bierno do esa Audiencia, .vacanio por 
excedencia de D. Agusíía María Sie
rra, qiio la servía, a D. llamón Do- 
monech y Gabaldá, OíiGÍal do Admi- 
nistracióa de igual clase que con ca
rácter de excederito on activo presta 
sus servicios en. la antedicha Secre-. 
taria. ' '

De Tea! ordoD lo digo a Y. E, para ' 
su cc;iic;cimi'Oiví.o y cfocLos consiguicn- 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, IG do Julio do 1924.

El SübcKCíC.'ni'io Gi'-cíií'gñuo üeí Míülütei'sOj
GAIIOIA- GOVENA

Señor Prasidento de la Audiencia de
Earcelona,

• limo. S r . : Yistas las dudas susci
tada- con motivo de la aplicación del 
ííeal docrato de. 7 de Mayo último, re 
lativo a la aiisericia tío ios Registra
dores de la Pro-piedad en lo que se 
rofiere a la aplicación que ha de dar
se a Ies rendimientos del Registro 
cuando los referidos funcionarios dis
fruten lii^oncias sin percibo de hono
rarios yí,_a la Autoridad que debe con
ceder éstas,

8. M. el R.EY (q. D. g.) se ha servi
do dirpoiiGr:

I J  Que los honorarios líquidos 
que so devenguen en los Registros de 
la Propiedad cuando los Registradores 
osién en uso do licencia sin derecho 
a percibir honorarios, pasen a los. Jue
ces Delegados respectivos actuando de 
sustituto del Registrador bajo la res
ponsabilidad' del Jues.

2.® Por el Centro directivo se con
cederá a los Registradores de la Pro
piedad la licencia de un mes por en- 
femio, con honorarios, o tre in ta  días 
por otro motivo, entendiéndose que 
en este caso serán con honorarios los 
quince primeros días y el resto sin 
ellos, y  toda prórroga a los plazos an
teriormente señalados so concederá

por Rea! orden publicada en la Ga
ceta DE MaDUÍD.

Dg Real crdon lo digo a Y. I. para 
su GoiiocimiGidú y \ef netos. Dios 

guarde a Y. I. mu-eJios años. Madrid, 
13 do Julio do 1924»

lili JSuDEv'vTOtariü erjcarstvlo del Miáistc-ríd,
OAdu:iA-(;OYE.NA

Señor Jefa superior d& los Registros 
y del Notariada , ;

Bo -ccnformidad con- lo prevenido 
en el artículo 5.'' del Real decreto do 
30 de Junio úlLino,

S. M. el Rey (q. D. g.í ha tonido a 
bien nombrar para la plaza de Oncial 
segundo do Sala de esa Audiencia 
provincial a D. José Planeas Tovar, 
que se halla en ídiiiación de exceden
cia forzosa y ocupa (!l número 3i en 
el eacnlaíón de Im  d-e su clase.

De Pmal orden, lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efecios consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos añoSé 
Madrid, 18 de Julio de 1924.

Ul Bumi-'-!. í'üí-'ir;>sOc; }ÁÍU.ísí<¿;i/î
GARCIA-GOyENA

Señor Presidcale de la Audiencia do ■ 
Cádiz.

limo, Sru Dcuirada dh suspensa,, 
per Real decrclo do ayer, la rehabili
tación dol Ducado de Torranova* 
acordada eu 10 do los corrientes, coa 
la -íJenomioarión tío Ducado tío Talla- -̂ 
vía, do Aragón,

S. M. ci Rey (c|. D. g.) se lia servi-> 
do disponer que se abra una informa^ 
cióíi, a  fm de que cuantas personas se 
hallen in'eresaüas en la resolnDón de« 
finitiva d.e esta cuestión puedan ma
nifestar, por escrito, ante la Subse-^ 
cretaría del Ministerio do Gracia y 
Justicia, antes'de IT de Noviembre dol 
corriente año, cuantas iilogaxioüeá 
consideren convenientes.

Do Real orden lo digo a Y. I* pará 
su conoeimien'o y diemás efeclns. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂
i8  de Julio de 1924.

E l 5iubsecrftta»io Mlnlstede^^
GARCÍA-GOYENA

Señor Subsecretario eneargado del 
yoisíerio de Hacienda.

V ; ®EAL ORDEN GIRCULAE ;
Excmo. Sr.: Para dar cumplimíeütd 

a lo dispuesto en el Beerclo-loy dé 
Presupuestos de 30 de Junio últmro, 
referente a los exeedientes forzosos qric - 
han quedado en el Tribunal Supremo 
y en las AudieiieiaSf.

I
í ■ 
C'
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So M. el IUy (q. I). g.) ba servi
do disponer que es les sean incluidos 
en nomina con la doiacién que se les 
asigna por lô s iriismos Habilitados, y 
en la forma que venían haciéndoio 
aníeTinrmoir e.

Do lleal orden lo digo a V. E. para 
'fíu eonocnmonto y dcTuú.s efectos. Dios 
guardo a V. E. muchos años. Madrié, 
,18 do Julio de 1924.

®  Síífosecretórlo c-Kcargado úm M;hiií5terio,

•• GARCÍA-GO Y EN A

fleñores Pras'idonies del Tribuna! Su- 
preino j  de las Audiencias 'terrilo- 

r ríales y prcvinciales.,

C n K R E I '

HEALE3 ORDENES 
Esemo. Bt..: S. M. el Rey (q. D. g.)., 

,üe acuerdo con el Directorio Mili- 
lar, en vista de lo propuesto por ose 
Estado Mayor Centrai, lia tenido a 
bien disponer que la Rí3a.l orden 
rnanusorita de 18 de Octubre del año 
próxiB.io pasado, por ia que fue de
signado el Capitán de Estado Mayor 
D. Rafael Alvrrez Serrano, con des
tino a la sazón en la p r im era  Di
visión orgánica, p a ra  seguir  un cu r
so en la Escuela Superior de Gue
r ra  de Turín  .(ítr.lia), se en tienda 
aciaraaa, en el sen ti do de que tal 
designación to é  hecha p a ra  él curso 
coíuplett) que, en dicha Escueta, 
comprende dos años; qucdrndo au 
torizado 6Í meUiOiOiiado Capitán p a 
ra  cfecítuar ios cambios de res iden 
cia quo precise al obieto de realizar 
.lo'S p]-aciicas de c rda  fuá de curso 

g januaC con derecho m io-s viáticos ne- 
y giamentarios,.

De Rea! ©rdeti lo d ig  a ’V., E. p a 
ra  su conorci5saien;l4) y  demás efectos, 
píos guarde a V, E,. muchos años. 
Madrid, de JuMo de i§ 2 4 .

BS G&aerŝ S éel
BÜQÜE BE TETüA'N •

: Señor Genera! Jefe de! Estado ,Ma- 
, yor Central del Ejéreito,

' Extaao, Sr,.: En vista .del fexpe- 
Sienle iastruído en la  primera Re- 
|rión a instancia del Subofloial de 

liceneiado por inúf.il, don 
Antonio Carrascosa S iez, en ju stiñ -  

acife  de sa dereclio a ingreso en 
. ŝc iierpB̂ . hallándose com pro- 
pa o que el día 7 de Hovlembre de 

pertemeciendo ai Batalíón Ex- 
|)e icionario del Regimiento de In
fan te r ía  í ,a  Corona, núm. 71, fuó

herido por proyectil enenugo eii el pe
cho, en el comba le sostenido contra el 
luismo en Iguermán (Melilia), por cu
yas resultas se le declaró inútil por 
el Tribunal Medica Militar de dicha 
Región en 22 de Agosto del a,ño ú l
timo, por padecer hundimiento de 
la pared costal derecha por pérdida 
de cuatro cosHllas que, limita do tal 
modo el campo respiratorio  del pu l
món derecho,=• que puede considerar
se como abolido, impidiéndole para  
cumplir por sí solo con las necesi
dades ordinarias de la vida,

S . M, el IlE Y  ( q ,  D. g.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
Supremo do G uerra  y Marina, ha 
tenido a bien conceder el ingreso en 
ínválido.s a! referido Suhoñcirl, toda 
voz que las lesiones que presen ta  
son de carácter perm anente  e irre
mediables y se hallan incluidas en 
el artículo 17 del capítulo undécimo 
de! cuadro de 8 de Marzo de 1877 
W, L. núm. 88) y, en su virtud, re
sulta comprendido en el artículo 2.̂ » 
deí Reglamento aprobado por Real 
rlecreto de 6 de Febrero  de 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. B. p a 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de i 924.

El General encarg-ftclo íleí nespaeliiS,

DUQUE DE TETÜAN '' '
Beñof Comandanta general del 

Gueipo y Cuartel de íiiválidoSc

Exemo.. Br.: En vista diel expediente 
abreviado, instruido en la primera 
Región a instancia del Cabo clei Ter
cio de Extranjeros José Galán Peña, 
licenciado por inútil, e.n justificación 
de su derecho a ingreso en ese Cuer
po., y haTlándoso comprobado que a 
consecuencia de herida recibida en la 
acción sostenida contra el enemigo en 
la protección de un convoy a Tizza 
Aza íMelilia) el día 5 de Junio de! año 
último, le ha sido amputada la pierna 
izquierda phr su tercio medio,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado Cabo, como compren
dido m  el aTtículo 8.*̂  del Reglainento 
aprobado por Rea! decreto de 6 de Fe
brero do 1906 (€. L. número 22),

De Real orden lo dügo a ¥ . E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a ¥ . E. muchos años. Madrid, 
14 d̂o Julio de 1924*

El Orenerail encargaSo fiel despalillo,
DUQUE DE TETÜAN 

Sofior Bomandante general del Guorpo 
y Cuartel de Inyálidos. ■

Excmo. Sr.: En vista del expedien«t 
te instruido en la Comandancia ge-; 
rieral de Ceuta a instancia del Sub-« 
oficial del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Laraclie nú
mero 4, D. José Fuertes Isabal, en 
justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándoso 
com_probado que el día 19 de Di- 
ciem-bre de 1921, en el combate sos-- 
tenido pa ra  ocupar las posesiones de 
Adroó, Afermin número 1 y Afer- 
min número 2, fué herido por pro
yectil enemigo en el brazo izquier
do, lo que más tarde determinó su 
inutilidad declarada por el Tribunal 
Módico de la tercera Región en 17 
de Julio de 1922, por padecer frac
tu ra  dei cúbito izquierdo, por a rm a 
de fuego, consolidada viciosamente 
y lesión funcional del miembrp co
rrespondiente,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de aciier-. 
do con lo informado por el Consejo 
Supremo de G uerra  y Marina, ha te 
nido a bien conceder el ingreso en 
Inválidos al referido SuboíScial, to
da vez .que las lesiones que presenta  
son de carác ter  perm anente  e ir re 
mediables y so hallan incluidas en el 
artículo 4.® del capítulo 4.° del cua-: 
dro de 8 de Marzo de 1877 {Colec
ción Legislativa númiero 88), y, en 
su virtud, resulta comprendido en el 
artículo 2.“ del Reglamento aproba
do por Real decreto de 6 de Febre-. 
ro de 1805 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
s u  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años^ 
Madrid, 15 de Julio  de 1924.

El Geneca! encargado del deapacSi., ^
DUQUE DE TETÜAN 

Señor Comandante genral del Cuer
po y Cuartel de Inválidos. , ;

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vista la instaneia  

promovida por Cipriano Provecho; 
Marcos y cursada a este Ministeri® 
en 19 de Diciembre áítim o por e l  
Presidente de la Audiemcia provin.*. 
cial de Leén, en súplica de que le; 
sirva de abono para efectos de des
tino civil el tiempo que sirvió eal ; 
el Cuerpo auxiliar de, Oñeiiias Mi
litares,

M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- i 
vido desestimar dicha petioión, te— i 
da ve* que el informo dei Consej<jf, i 
de Estado a' que se_ refiere en sa  | 
instancia no tiene carácter de re- i 
solución, la cual corresponde a 1^ | 
Junta calificadora, según sus atri.® 
buciones, y  ésta acordó, hacer lo i
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aboiios con arreglo al infor'me p e 
dido.

Es asimisario la voluntad de S. M. 
(iue esta resolución sea de aplica- 
r:í(3ri a todos los casos análogos al 
presente»

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
BU coiiocirniento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1924.

El General cncai-gado del despacho,
EL DUQUE DE TETUAN

Señor...

Excmo. S r .: Para cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real deorejo de 1.  ̂
de Octubre del año anterior (G a g et a  
número 27o)

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se dé a la amorti-. 
zación l̂a vacante producida el día 
17 del actual por el pase a s i tua 
ción de prim era  reserva del Gene
ral de división D. Jacoho García 
Roure, por ser la décim otercera  
orig inada directamente en dicha 
categoría.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a .V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Julio de 1924.

El Geaeral encargado del de.5pacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor...

l A l I M Á

REiy:. ORDEN
Excmo. Sr.': Visto el expediente ins

truido con motivo del escrito elevado 
al Ministerio de Fomento por el repre
sentante de la Compañía TrasanánUca, 
concesionaria de los servicios de Co
municaciones marítimas del ciiaclrd B, 
anexo ai artículo 17 de La ley d'.e 14 de 
Junio de 1909, en solicitud de aproba
ción de los itinerarios ciue han de regir 
durante el año actual:

Resultando que por Read orden de 
27 de Noviembre último se aprobaron 
con carácter provisional los referidos 
itinerarios, remitiendo un ejemplar de 
los mismos a cada uno de los Minis
terios de Estado, Gobernación, Guerra 
y Marina, para que en el plazo de 
treinta días informaran lo que estima
ran conveniente:

Resultando que el Ministerio die Es
tado, en Real orden cor|unicada de 26 
de Diciembre último, empieza por re í-  
íerar las indicaciones de nuestros re 
presentantes de Centro y Sur América,, 
como son las del es.taMecimiento de 
una. línea al Brasil, la extensión de la

línea de Centro América a los puertos 
del Pacíñco, y la conveniencia de es
tablecer una línea que vaya de los 
puertos del Norte de España a Nueva 
York, Cuba, Puerto Rico, La Guayra, 
Puerto Cabello, Curasao, Cuba y Puer
to Rico, abrogando el final de Ja Real 
orden porque los barcos que sirven la 
línea de Fernando Póo rindan viaje 
en el Continente en lugar de hacerlo 
en Santa Isabel y San Carlos:

Resultando que el Ministerio de la 
Gobernación manifiesta que en lo que 
se refiere a los intereses afectos ál in
tercambio postal de España con los 
países de Ultramar,, se observan en los 
itinerarios algunas deficiencias, que a 
su juicio podían corregirse., haciéhdo-: 
las notar en la siguiente forma:

Línea número i.—-Sería muy útil 
prolongar el servicio, con una escala 
más, hasta Puerto Barrios, pues con 
ello podría establecerse el cambio di
recto de correspondencia y paquetes 
postales con Guatemala, E l  Salvador y 
Honduras. '

Línea número 2.—-Que los vapores 
que se dirijan al Plata, hagan la esca
la fija de Río Janeiro^, pues sin ella no 
puede implantarse el cambio directo 
de paquetes postales con el Brasil, de 
gran inuportancia para fomentar el in
tercambio comercial hispanobrasileño.

Línea número 3.—Que ofrece escaso 
interés por lo que se refiere a Cuba y 
Méjico, puesto que deja de ser rápida 
la comunicación, condición indispen
sable para el punto de vista postal.

Línea número 4.—Que alcanzando 
únicamente a Puerto Rico, Venezuela 
y Colombia el interés postal, la Direc-' 
ción de Correos se ve en la necesidad 
de expedir lá correspondencia por me-- 
diación de servicios extranjeros:

-Resultando que las Cámaras de Co
mercio de Valencia, y Alicante, así co
mo la colonia española de Costa Rica, 
reclam an el establecimiento de sus 
escalas las dos p r im eras  y la d)e 
Puerto  LimóiU esta última, p a ra  m e
jo r  S e rv ir  tan to  unas como otras 
los intereses que afec tan  al t r á f i c o  
de im portación y exportación:

ResuUaindo que ' a la.s anteriores  
obs.ervaciones contesta  la Compañía 
m anifies tando: ; o'o;

Que con respecto a la p e t i 
ción de la Cám ara de Comercio- de 
Valencia ha sido contestada m in u 
ciosamente en otro escrito  que fué 
trasladado a la expresada Cám ara y 
añade que el volumen de carga  de 
200 toneladas, mucho más si es de 
salitre, no compensa los perjuicios 
y gastos de la escala,

2.® Que la escala de Puerto  L i-  
móci ÍTié suprimí d'a de los i t iñ e ra -

rios de la línea de Gentro Amiérica 
por el insignificante tráfico de dicho, 
puerto, que 110 justificaba la detep-* 
ción ni el re traso  de la parada, es-  ̂ . 
tando po r  o tra  p a r te  a tendido eí 
tráfico de Costa Rica po r  eil trans-. 
bordo e¡n Colón. J

Que Idéntica razón  a la  ex-  |
puesta  p a ra  Puerto  Lim ón h an  dê  i
oponer a lo solicitado por la  Gám a- |
r a  de Oomercio de Alicante, agre-n 1
gandió que la carga de este puerto; 
la tom an  sus vapores de la  línea do; 
F ernando Póo, transbordándola  e(q] 
Valencia q Cádiz, con conoeimientoi’ 
directo desde Alicante. ^

4.® Que resipecto a  las indicacio
nes del Ministerio de E&tado, ha^nj 
sido algunas atendidas, como son:] 
la escala de Río Janeiro , en la l ínea  
de la  Argentina, tan to  en los viajes]  ̂
de ida como en los de retorno, y  
la solicitada por la Sociedad colo
nial de Guinea, p rolongando el iti-j 
nerario  de la línea de Ferna¡ndo P óíí, 
h as ta  Cabo San Juan , con escala^ 
en B ata  y Elobey, pero  que no le] 
es posible acceder a lo que pofl, 
conducto del expresado MinásteriQ; 
interesa el Cónsul de España en Ca
racas sobre la conveiniencia de e s - '  
tablecer una  línea en tre  los pucrtosí 
del Norte de E sp añ a  y Nueva York^ qb
Cuba, Puerto  Rico, La Guayra^i) b"
Puerto  Cabello y Ouraqao, por  la^' : x
condiciones de aquel tráfico, como] ■ -
ya lo m anifestó en reciente  escri'to,^ 
al que acom pañaba datos estadís:-* 
ticos; y

5,0 Que las condicioines que coi^  ̂
ca rác te r  de generalidad hace el Mi-« 
nisterio de la  Gobernación respectoi, 
a la conveniencia de m an ten er  co-^ f
municación direc ta  con casi to d a i  
las Repúblicas am ericanas, las comA 
parte  la Compañía, pero no pued^ 
po r  menos de hacer p resen te  losSi 
cuantiosos desembolsos que p a ra  eS| 
Tesoro represen ta rían , por e¡l matéis) 
r ia l  neosario pa ra  la  realización doj 

los servicios y los elevados costos da!j 
explotación inheren tes  a todo au-i., 
monto de velocidad en los viajes:; |

Visto el contrato  celebrado poru&l) 
Estado con la Compañía Trasatláiú^' 
tica: Q

Considerando qué  él artículo 
del misnio establece que el Miinisté-.; 
rio de Marina, de acuerdo con loS 
de Fom ento  y GohernaciójXi, fo rm ará  
y ap ro b ará  anualm ente  los itinera*- u
rios en todas las líneas y  combina- ^
ciones de las mismas, ajustándose al! 
p rom ed i#  de velocidad anual seña^ 
lado en la Tab la  de servicios:

Considerando que si bien la Com-;
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pañía Trasatlántica no lia accedido a 
las peticiones die las Cámaras de Co
mercio do .'Valencia y Alicante, así co-; 
mo a la de la .Goloma española de Cos-; 
ta Rica y la del Cónsul de España en 
Caracas, fundándose en la falta de Irá-: 
fico y en estar atendidos estos puctr-: 
tos por servicios de combinación o de 
transbordo, babían s¡ido establecidas 
ya la escala de Río Janeiro y la pro
longación de la línea de Fernando Póo, 
accediendo a los deseos de entidades 
oficiales y particulares, y apoyadas 
reiteTadamente por el Ministerio de 
Estado:

Considorandó que .son atendibles las 
razones alegadas por la Compañía pa
ra no acceder a las citadas peticiones, 
así como las que sirven de funda- 
Imento y apoyo para no establecer las 
(Comuriicaciones direcLas y rápidas con 
*las Repúblicas Americanas, conforme 
a los deseos expuestos por el Ministe
rio de la Gobernación, toda vez que 
sería el Estado, en definitiva, quien 
habría do suplir las deficiencias do 
productos de las líneas,

S. M. el. R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de Navegación, ha leiildo 
a bien disponer se apruebon deilniti- 
yamente los itinerarios presentados 
por la Compañía Trasatlántica para 

y que se publique osla disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d u id .

De Reai orden lo digo V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 7 de Julio de 1924.

Generíii cr¡c;í!',Rj;d.,. i:-.¡ 'íospRcíJO.
HONORIO CORNEJO 

^efíor Director general de Navegación.

i A C I E i B á

REAL ORDEN
lEímó. ; .Vistas las lernas formii- 

Jadas por eso Tribunal, y de conior- 
Imidacl con lo prevenido en el artícu
lo 2.“ del Real decreto de i6 do Junio 
próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia íeniiio a 
fcien desig-n.ar para los cargos de Se- 
¡cretario y Vicesecretario, respectiva- 
'jnente, del Tribunal EcomuTÚeo-Ad-. 
ixiiinistrativo Central á D. Adriaiio 
jVIéndez Rodríguez y a D. Luis In-. 
íohausti Anitúa, Jefes de Adrnmlstra- 
.ción da primera y segunda elase del 
- uerpo  ̂general de Administración de 
a Hacienda pública, adscritos arabos 
 ̂ indicado organismo por Real decre

to do del actual.
I>e .Real orden lo digo a V, I. para

su conocimiento y efectos consiguieii-: 
tes. Dios guarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 16 >de Julio: de ,1924,

El Subsecretario encargado del Mialsterlo, 
CORRAIi

Beñop Presidente del Tribunal Ecpnó-: 
mico-AdministTatiyo .Central.

G O B E I H A C i e i f

REAL ORDEN 
Excmd. Sr.: Victq el artículo 7.'’ del 

Real decreto do 12̂  de Abril último, 
inserto en la G a c et a  del 13, y verifi
cado en este Centro el escrutiíiio para 
la designación de los dos representan
tes de los Ayuntamientos y nos de las 
Dipútaciones provinciales que han de 
formar parte de la Junta para la li
quidación de débitos y créditos contra 
el Estadio y las Corporaciones locales, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 3.° de la 
circular de la Dirección general de Ad-. 
ministración de 2 de Mayo pasado, in
soria en la Ga c e t a  del 3 dol mismo 
mes, han. resultado con mayoría do 
votos, por las Diputaciones provincia
les, D. Eumenio Rodríguez de Valfm-; 
ziiela y el Presidente de la Excma. Di
putación provincial de Madrid, .como 
propioiarios, y los Sres. Presidentes de 
las Excmas. Biputaciones de Vallado- 
lid! y Yaloncia, como suplentes; y por 
los Ayunlamdcnlos, D. Eduardo Pan- 
corno Yáfiez, de Madrid, y D. Antonio 
Prado Cejuela, de Ciudad Real, como 
propietarios, y D. Eumenio Rodríguez 
de Valenzuela, de Valladolid, y don 
Federico Viejobueno poyet, de Guen- 
ca,, como sup 1 o 111 es.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. a los efectos comprendtdos en 
las disposiciones reseñadas. Dios guar
de a V. S. juucbos años. Madrid, 18 
do Julio de 1924.

El oi]l)i3Gcrelario encargado del despadJCí,
MARTINEZ ANIDO ’

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda.

IMSIElICCrofl PÜBIlCi 
á R I E S

REALES ORDENGSS
lim o. Sr.: La Sala correspondien;- 

te del Tribunal Supremo, con fecha  
12 de Junio anterior, ha dictado 
sentencia en el pleito contencioiso- 
administrativo incoado por doña 
María de la Paz Hí>yoi Sán-chez y

otros contra la Real orden de 25 
de Febrero de 1922, cuya parte dis
positiva dice así:

“Fallamos que debemos declarar 
y declaramos la incom petencia da 
la jurisdicción contencioso-admi-> 
nistrativa para conocer de la de
manda deducida a nombre de las 
Maestras de Primera enseñanza do
ña María de la Paz Hoyos y doña 
María de la Concepción Heredia, 
contra la Real orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de 25 de Febrero de 1922, im 
pugnada en este p leito.”

V S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ire- 
suelto se cumpla en sus propios 
términos.

Do Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1924.

El Sutsecrstario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Frlmera en
señanza.

lim o. Sr.: En el pleito contencio- 
so-adminisrórativo incoado por don 
Blas García Sanjuán y otros contra 
las Reales órdenes de 30 de Noviem
bre de 1922 y 10 de Febrero de 1923, 
la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo, en 14 de Junio ú lti
mo, ha dictado sentencia, cuya paf-  
te dispositiva dice así:

“Fallam os que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de e s 
ta jurisdicción para conocer de la 
demanda interpuesta en los pleitos 
acumulados promovidos por D. Blas 
García Sanjuán, D. Anselmo Vilari- 
ño Varela, D. Francisco Fernández 
Roca, D. Manuel Castro Viqueira y 

-D. Rosendo Marcóte Pérez, contra 
las Reales órdenes de 30 de No
viembre de 1922 y 10 de Febrero á(̂ . 
1923, dictadas por el Ministerio 
Instrucción pública y Bellas Artes.^ 

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
'suelto se cumpla en sus propios 
minos la precitada sentencia.

D'0 Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1924.

B1 Subsecretario encíivíJ-TG '.lel Mhiiaterts,

LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.
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; Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g,) 
¡'de conformidad con lo propuesto 
I por esa Dirección general, previa 
! formación <dcl oportuno expediente 
I justiücalivo, lia ien.ido a bien con- 
; ceder una prórroga de un mes, los 
IQ u i n c e p r i in e r o s d las e on in e d i o 
‘sueldo y los otros quince sin sueldo 
alguno, a la licencia que por en
fermo y por Real orden de 4 de 
'Junio último, venía disfrutando el 
Oficial de Administración D. Pedro 
Hivas Ruiz, enlendiénclose que em
pieza a usar dicha prórroga desde 
el día l i  del actual, siguiente al en 
que termina la licencia an te r io r
m ente  citada.

De Real orden lo digo a A. I. p a 
ra  su cono cimiento y el dcl iniere-  

isado. Dios guarde a V. I. muchos 
daños. Madrid, 10 de Julio de 1924.

: iSl Subsecretario encardado del Mio.iste.rlo.
■ ’ LKANIZ
Señor Director general del Insti tu - .

to Geográfíco.

limo. Sr.: S. M. oí Rey (q. D. g.), 
accediendo a lo licúa'lo por non 
Gonzalo Grtiz Montnlván, t-ñcial 
de tercer grad») del Cuerpo Facu l-  

;tativo de Archiveros, Ihbítní.ímarios 
jy  Arqueólogos, adscrito al Archivo 
; general de d);man>?as bn tenido a 
-Lien concederle un mes ih'̂  Iirencia,
; con todo el sueldo, a 11 n de que 
i pueda a tender al retRnohr'i 'nicnio 
: de su salud v irnsla-larse a Dax 
r ,(F ran c ia j .

De Real orden lo digo a Y. R p a ra  
i íbu c o n o G Í m i c n t o  y  ••üonaá's e f e d r o s ,  
i Dios guarde a V . ' I. m ué líos tó o s .  
i Madrid, 14 de Julio  de 1924.

Sí -Suteoiíreta-rio ^̂ ucRr¡j:üík) úei MlnMsñ% 
LEANIZ

i,Señor Jefe encargarlo de la D ítoC;- 
p ;cáón general de Bellas Artes.

lim o. Br..: B. M. el Rey i(q. D. g.) , 
accediendo a lo solicitado por don 
.Vicente Larraña,ga Guridi, Jívfe de 
primer grado del tluerpo tie Aróhi- 
î ’eros, Bibiiótecarios y A.rqueó>ogcs, 
adscrito a la  Biblioteca IRq^utar,

I Sección Inclusa, ha teniclo a bien 
concederle un mes de licencta, con 
iodo el sueldo, a fin de que ]meda 
lafender -al r e ij ta b h ic im ic E ito  Mü ?su 
$alud. ; >

-De Real orden .lo digo a VR I. para 
feu conocimiento y  demua et^vctos. 
Dios guarde .a V. í. muchos años. 
¡Madrid, 14 de Julio de 1924.

E l Subsecretario encargado del Ministerio  ̂
LEANIZ

Beñor Jefe emxirgíido de la Direc
ción gene ral de Bollas Artee.

limo. Sr.: En visía clel dkJameii 
emitido acerca del asunto do que' se 
hará m érito  por la JunJa  facu íta ti-  
va de Archivos, BÍDliotecas y Mu
scos, que Uteralrniente dice:

''Examinania la  re lación do las 
obras do.nadas a la Biblioteca B ala- 
guer, en 'Villaniieya y Geltrú, por 
D. Joaqu ín  Codin.a j  Form es a, que 
p e r te rec le ro n  a s.ii herm ano el ile- 
vereado Doctor D. Juan Bautista, 
'Gat-edrático que fué de Lengua He
brea -en p] Seijuinmip -conciliar do 
la diócesis de Li v.e’ona, relación 
que rem ite  el Joío í.o dicha BibMo- 
teoa en.Gumiplim oír o de lo dispues- 
.to en la t e  al orden d e  29 do Bep- 
lie.iaibre de 1916,

Esta  J u n ta '  acordó in fo rm ar que 
considera conveniente la adquisición 
de dichas obras y, par tanto, que pro
cede aceptar  este valioso do-nacivo 
y d a r  las graclo.s Je  Real orílon a 
D. Joaqu ín  Gonina FormuoU, por su 
acLo lio generosidad."'

Y S. :M. eidlEY (q. D. g . ) , confor-  
rna-nuose, en efecto, con dicho dic
tamen, :se ha  servido resolver que 
por medio áe la presc-nie se haga 
pública en la G a c e t a  ds MAonm la 
singular estimación en que este Mi- 
nisíerdo tiono un donativo tan  im.- 
portanie por la calidad y número 

'.grande de obras que comprende; y 
que, en consecueiLCíia, se den las 
gracias ai B. Junii Godina Form om , 
que de  m anera  así reicvante  honra 
la  m em oria  de su he.rinano, de do
ble vínculo, del R.everendo Doctor 
D. J u a n  Bautista .

De .Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y demás erectos. 
-Dios guas-de a V. I, muchos años. 
Madrid, Í4 de Julio  de 1924,

El Subsecretario encargado del MiQlsterSo» 
LEANIZ

Señor Jefe eiucargado de la  D irec
ción general de Bell a i Artos.

F O H I S I O

■ ■. , -REALES DRDENES

Jlm o. Sr..: Rara |que la  aciuación  
de los Yocales obi-eros de ios T ri- 
bunalos .del Trabaja ferroviario < 
tenga las m «esarias garantías do 
independencia, :ea preciso coinpletar 
las regias dadas en la  Real orden 
de g7 dñ Diciembre de i 9 2 i  para

;a aplicación del Real decreto do 23 
del miciiio mes y aña, que creó 
aquellos TribunaleB. Con cuyo ob
jeto,

S. M. .el R e y  (q. D. g.1 ha  tenido 
a bien, disponer que, duran te  el p la 
zo en que desempeñe uii obrero el 
cargo de Yocal en algún T ribuna l  
de T rabajo  ferroviario^ no podra 
alíerarae la situación en q'ue se en- 
corvrrab'a al ser elegido sin que este 
Minñíterio lo autorice, com-o resuU  
lado del oportuno expediente, que 
instru irá  la División de F o rroca rr i-  
les a que corresponda.

Lo que do Real orden digo a Y, I. 
p r r a  su conocimiento y a los efec-- 
tos consiguientes. Dios guardo a 
Y. I. much.os años. Madrid, 27 d-e 
Junio do 1924.

El i5uifs;;ci‘tia r ic  cn^cargatlo 4lei despachíf,

:v í v i !;b
Señor Diroctor general de Ühraé 

públicas.

Iliuo. Br.: Vista la ano taire i a dcl 
ElscriL'iente-Delinoan.'te de MtnaA, 
a rocío el Distrito mm ero de Yizcíw- 
ya, D. José Gayo so Fernández, so-- 
iioitanJo una pró rroga  do un mes 
a la iiceneia que por nicilivos ds 
enfermedad viene disfruta.ndo:

'Vistos la cortiílcación facultativa 
crae acompaña y los artículos 31 al 38 
del Reglamento para la aplicación ds 
la ley do 22 tío Julio de 1918,

S.'^M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ‘conceder ai solicitante una  
p ró rroga  do un mes a la licencia 
que por enfermo viene 'dlsfruta-ndo,, 
entendiéndose que la p r im era  m itad 
será con medio sueldo y el resto sin 
sueldo alguno, debiéndose publican, 
esta coiiGOSión en la GrAC.ETA d e  Ma '̂
DRID.

De Real orden lo digo a Y. I. paral; 
su conocimiento y éem ás efectoSf 
Dios g’uarde a Y. I. mucho-s añol# 
Madrid, 11 de Julio  de 1924.

El Subsecretario encargado

YIYEB
Beñor Diree'tor general # e  iliiMra #  

Industr ia^  m-ebalúri-ieaf. ■

Y-V.

yv:
2.-'

Cf-

Bm ó. Br.I Yisio el ileaJ ídeersitji . 
4fí la Fresldenaia 'del dS
Márriislros fecha 17 de Marzo 4 e  1928^ 
que eB-tableee un rógam.eii de  pri*̂  
mas para los carkones nacionalesT 
producidos y  Iran^ orlados a l Jito^ 
ral: |

Alsto el Real decreto de la  Pre-^ 
^íídencia del DireiAtorio M ilitar de 2?;

21
;& 1 'f 

•?

. . 1
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ide Diciembre de 1923, reícrerLte a 
la liquidación de las expresadas pri« 
mas, a contar  de 1.® ele Enero del 
porrienLe año;

Vistas- las liquidaciones parciales 
p racticadas por la Sección de i3i- 

■ ñas de las ücmandas íormuladass en 
condiciones legales referen tes  ai 
•jiies 'de Abril próximo pasado:

Visto el resumen general de e,s- 
ias liquidaciones, del ->ie resulta 

■ r  f¡ue la suma de todos ios importes 
/  se eleva a 2.504.573,25 pesetas-, ex- 
. pediendo dcl crédito mtóximo de

500.000 pesetas que previene el a r 
tículo 'del citado Real decreto do 

. , 23 de Diciembre último,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 

t ,;vido fijar en 0,1996, cantidad que 
"O resu lta  de -diwdir 500.000 pesetas 

por 2.504.573,25 pesetas, el coeñ- 
3, ciento de reducción uniform e de que 

fiabrán 'de afeciarso todas las liqui
daciones de primas efectuadas, re 
ferentes al mes do Abril último p a 
ra  obtener en cada carso el líquida 
a  percibir por cada peticionario.

,. . De Real orden m digo a V. í. p a ra  
a feu conoicimie-nto  ̂ demás efectos. 

Dios gniancie a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 5 de Julio  de 1024.
-j: B i Sübíicer^tíii’lD eacíii-rado gííí cU^spacIio,

■ - v iv E ú

:■ .Señor Directo? general da Minas e 
'3;. Industrias maialúrgic-as.

7 m m , CI1ERCÍ0 E IBUSllá

[; ■ REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediento do 

ía entidad ‘'La Providencia Hispa- 
íia"*, para su inscripción en el ra- 
ino de “Enfermedades” :

Resultando que, bajo eí lema “La 
¡Prcrvidencia Hispana” aparece cono 
¡dueño o asegurador una persona 
^■aturab D, Juan Sotus Falomes;

Considerando que coa fecha 27 
de. Mayo último so firmó la Real or
den inserta en el Boletín Oficial de

3 Beguro$ número 346, que dispon© que 
' cuando un asegurador personal

adopte un lema para su negocio de
4 ‘eeguros habrá de declarar al públi- 
 ̂ co en forma que no quepa lugar a  

V. duda que este asegurador es un em - 
2 presario particular, un individuo y*

no una <^ti4ad social, y  que para 
 ̂ 110 dejar que cada cual lo exprese 

' de una manera distinta, debe decir: 
_ .‘“Lema (tal), adoptado pór».. (aquí 
i el nombre del asegurador), de quien 
v' fes propiedad”!  .....   ̂ ~

Considerando que en lo referente  
al resto de los requisitos que se exi
gen, e-s decir, en cuanto a documen
tación, pólizas, drepósito, etc., del 
examen llevado a cabo por el Nego
ciado y la Ju n ta  consultiva de Se
guros, resultan reunir los exigidos 
por la legislación de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver se in.scriba a “La 
Providencia Hispana, lema adopte.do 
por D. Ju an  Sotus Palomés, de quien 
es propiedaoR’, en el Registro c rea 
do por la ley de Seguros, au io r i-  
5:ántíola p a ra  operar  en el ram o de 
Seguros de enfermedades,

De lleal orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y éem ás efectos. 
Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, S do Julio de 1924.

El Subsecretario cncr.rgaCo üéi Cespaclío,
AÜNGS

Señor Je te  superior de Comercio y 
L e g u ro s . . h U:;3LAa|-V:U93L •

Visto el recurso de revisión inici'- 
piiasto por D. Modesto Polo, A.genle 
do la Propiedad Industrial, en nom
bre y represeniaci.ón, de D. Luis Mon
tón, contra el acuerdó concediendo a 
D. Tomás del Hierro el registro de la 
marca núme.ro 48.417, para distinguir 
vinos:

Resultando o;uo con fecha 18 do Di
ciembre de 1922, y por medio de ins
tancia presentada en el Registro ge
neral de este Ministerio a las áhv/. y 
cinco minutos, solicitó D. Tomás del 
Hierro el registro de la marca deno- 
minsxla “El Abuelo”, para distinguir 
la elaboración y yenta de •toda clase de 
v inos:

Resultando que publicada la solici
tud en el Boletín Oficial de la Pro-\ 
piedad Industrml, se opuso a su con
cesión D. Modesto Polo, en la repre
sentación que ostenia, manifestando 
que por tener solicitada con la misma 
fecha, 18 de Diciembre do 1922, una 
marca consiiLuída por la misma de
nominación, y estar presentada la so
licitud en *el Gobierno civil de la pro
vincia de Avila a las ocho de la ma
ñana, le eoirespond© sobre dicha mar
ca el derecho de prioridad que esta
blece el párrafo segundo del artícu
lo 3^ de la ley del Eanio:

Resultando que dejada en suspenso 
la tramitación del expediente y co
municada la anterior oposición ai pe
ticionario^ contestó éste dentro del 
plazo lega!, manifestando qu© la mar., 
ca por él soíicitada es la que debe 
gozar del derecho do prioridadi, ya que 
la opuesta se solicitó en horas que no 
son las oficiales do oficina: 
--Resultando quo por acuerdo do 22

de Diciembre próximo pasado fuá 
concedida a D. Tomás del Hierro la 
marca número 48.417, y que con Ira 
esto acuerdo ha interpuesto D. Mo- 
tíeslo Polo, en nombre de D. Luis Mon-, 
ión, recurso de revisión, en súpíica 
de que so anulo ei registro de la ci
tada. marca y se otorgue a D. Luis 
Montón la por él solicitada, enlon- 
diendo que sobre ella le asiste ei do- 
rocho de propiedad:

Consiüierando que el motivo ds esto 
recurso, relativo a la priorltíad, es el 
punto más fundamental en las (um- 
cesioríes adminisírativas m bre pro
piedad industrial, pues aquélla os la 
base, el punto de partida de éstas, 
que constituyen (a tenor del arlJou- 
io SO de la ley del llamo) una prc- 
simción jurís tantitPi propiedad; es 
decir, que se otorgan sin perjuicio del 
mejor derecho de tercero, coiisollíbum 
(io50 el dominio de ,la marca a ios Iros 
años de posesión no interrumpida, 
con buena fo y justo título:

Coísidorando quo en estas cuestio
nes de prioridad, para enjuiciar con 
la precisión que ellas requieren, es 
menester tener en cuenta no sólo (fi 
día y la hora, sino también el minu-- 
lo de presentación de peticiones; y a 
falta de a,paratos automátieos que la 
señalen, no basta la  uniformidad en 
las horas de oficina dé Gobiernos ci
viles y Ministerios, s-ino que so ne
cesita también la raisina uniformidad 
en las horas que unas y oti'as oíi.ci- 
nas tengan señaladas para esta claro 
de trabajos y diligencias, pues de lo 
contrario resullan desde luego perju
dicados ios intereses de aquellos ad
ministrados que tengan que hacer Va 
presentación de sus peticiones en ofi
cina que dedique a tales trabajos ho
ras posteriores a otra, lo cual es un 
absurdo; y en evitaci.ón de tales dos- 
igualdadtes, la Administración, con 
posteriori'da'd ai caso débaíido, ha ílic- 
tado la Real orden publicada en ei 
Boletín ÚQ L” de Enero de 4923 y pro>* 
ceptiiado en el nuevo R.eglamento, 
tlculo 7.A que las horas destinada^^ 
para el Registro de Madrid dy los Go '̂j 
bíernos civiles de provincias sean lm \  
mismas en todas las oficinas d© Re-*-1 
gistro para la Propiedad Industria! y
Comercial;

Oonsideraiido que en lo íocanie al 
preseot© recurso la A^diTiinistración so 
hallaba frente a dos peticionos 4©| 
marca, con igual denominación, para i 
distinguir los mismos productos: 
présentada en Avila a las ocho dé la '  
mañana del 18 dé Dicieinbré de 1922 ¿ 
y a nombro de D. Luis Monté?n, y o t r a ' 
eso mismo día cu Madrid,, a las d ics '  
y ciiiCo, en. época en que, dígase 
qiio quiera, las horas dé oficina, a te- ‘ 

■ñor do lo preceptuado orí la Real or-:r■ " -Z
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‘ den de 26 de OcUilDre de 1918, eran 
sois, de ocho a dos, si bien, como au
tos so dice, no debía existir unifor- 

, mi dad en las horas que, tanto en Avi- 
' la como en Madrid, estaban dedicadas 
a la diligencia de presentación de ex- 

•pcdioiiiees de propiedad indusirial; 
siendo por ello injusto 001100001' prio
ridad a la marca presentada en Avila; 
pero lo es mas evidente, si cadie y 
con sí i tuyo craso error, de los com
prendidos en el artículo 14 del vigen
te Reglamento, conceder prioridad, 
como se ha hecho en el acuerdo re 
currido, a la presentada en Madrid, 
que, en definitiva, consta cjue se pre
sentó después:

Considerando que uniformadas co
mo queda dicho las horas que los . Go
biernos civiles y Ministerios dedican 
a tales diligencias, la solución más 
justa y equitativa en este caso es 

'anu la r  la presentación de uno y otro 
expediente, a fm de que ios respec- 

' tivos interesados puedan, sobro baso 
•más sólida, ejercitar su derecho,

S. M. el Rey (cp D. g.) ha tenido a'i 
bien disponer que se estime el rccur- 

/ so en el sentido de anular el acuerdo 
recurrido, a. fín de que los interesa
dos, si lo creen procedente, ejerciten 

. de nuevo e-1 derecho d'e prioridad, para 
‘ lo. cual, por la Subdirección Indus

tria, se adoptarán las oportunas dis- 
, posiciones, indicáiiuoles la focha >a 

pa r t i r  de la cual puedh solicitarse do 
■ huevo la  marca.

De Real orden lo digo a A. S. para 
■su conocimienío, el de, los interesa- 
-tíos y demás efectos* Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 14-do du~ 
lio de 1924.

AÜMOS

Señor Subdirector de Industria.

-a limo. S r . : Vista la Real orden del 
 ̂ jefe, del Gobierno, Presidente deP Di- 
■ reclorio Militar, oreando un iinifor-: 

me de servicio ordinario para ios' 
Cuerpos de Ingenieros civiles dód Es
tado dependientes del Ministerio dh 
Fomento, dictada con fecha 2'6 de J u 
nio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a; 
bien düsponér que se haga extensiva, 
en los mismos términos, la mencio
nada disposición para los Ingenieros 
Industriales.
ñ Lo que de Real orden comunico a 
y .  I. para su conoimiento y efectos, 

íDios guarde a V. I. "muchos años. Ma- 
Vdrid, 14 de Julio de 19M.
V ' Subsecrfitario encargase deS Ccír-imcliOí
;'V AUNOB

RG; ; Jefe superior de Industria

, limo. S r. : Vista la instancia presen
tada por D. Francisco Rubio y F er
nández, concesionario de la línea oérea 
San Sebastián-Gánarias, solicitando 
prórroga dé un año para el estable
cimiento de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con los informes favorables de 
los respectivos Servicios de Aeronáu
tica Civil, Militar y Naval, ha dls-: 
puesto que el plazo de caducidad r e 
lativo a la puesta en servicio, que se 
menciona en .la condición novena de 
la Real orden de concesión de 16 de 
Enero del corriente año, termine el 
día 16 de Julio de 1925.

Lo que de Real comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
g’uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Julio d-e"l9'24.

El Subsecretario c,ncargado del duspacho,
AÜNOS

Señor Jefe superior do Indusiriá.;

limo. SiV: Visto el expediente 
promovido por  el Jefe  de Negociado' 
de p r im era  clase de este D ep ar ta 
mento D. Pío García Sanz, en so
licitud de que se le conceda una se
gunda prórroga de la licenicia que 
por enfermo está utilizando, y te 
niendo en cuenta  la vigente  legis
lación sobre la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  ser
vido conceder a D. Pío García Sanz 
u n a 3 ̂  g 11 n d íi y  ú 1 ti m a prórroga, sin 
sueldo alguno, de la licencia que 
por enicrnio está utilizando, por el 
mes solicitado.

Dc3 Real orde.n lo digo a V. I, p a 
ra  su conocimiento y  efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos año..s. Ma
drid, 14 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos po r  qbli-  
gachoRCiS de este Ministerio.

A BllSfM O M  OEIML

D EL

■COPISSJO DE LA ECOilOr^iA .NA- 
O IO M L

SECCIÓN Dh DEFENSA DE LA PRODUtí- 
: CIÓN. í

Auxilios a las industrias*
Real decreto de 30 de Abril de i9'24 
y Reglamentó de -24 de Mayo .del mtó-.

mo año. - ̂
Húmero 1-. !

I P etic ion arioD . Jpsó Riy^.

segur, en nombre de “Rivas Ilerma-i 
nos, S. A.).

II Industria: Airxpliar la explota-, 
ción do sus ‘SSalinas de Guardavie- 
j a ”, situadas cerca de Adra (Alme
ría) y fabricación de sal fina de mesa.

III Auxilios solicitados: Préstamo 
de 550.000 pesetas.

Lo que se hace público para que, 
los que se considereni co,n derechO' a 
reclamar contra la preinserta peti
ción formulen, en el plazo de ocho 
días hábiles que fija el artículo 37 del 
mencionado Regiamente-, contados á 
partir  de la inserción del presenté 
anuncio en las publicaciones oficia-: 
les, la protesta razonada que corres-: 
ponda, presentándola o dirigiéndoiá 
por correo certificado, al PresidentQ 
de la Sección do Defensa de la Pro-¡ 
ciucción del Consejo de la Economía 
Nacional (Magdalena, 12), ■ . 3

Es copia.— M a d r i d ,  17 do Julio dé 
1924.—'Él Oficial nrayor, C. de Morales 
de ios Ríos.

Húmero 2.

I Peticionario: D. Luis Sánchezj 
Cuervo, en nombre de la Sociedad 
Ibérica del Nitrógeno, B. A., domici-i 
liada en Madrid.

II  Industr ia : Producción de anio^j 
níaco sintético anhidro y sus deriva-f 
dos do todo> género. ' '

III. Auxilios solicitados: Préstárg
1110 d:c tres millones de pesetas. )

Lo que se hace público para que*, 
los que se consideren con derecho á- 
reclamar contra la preinserta peti-r~ 
ción formulen, en el plazo de och-d 
días hábiles que fija el artículo 37 de|’ 
mencionado Reglamento, contados áj 
partir  de la inserción del presentel 
anuncio en las publicaciones oficia-*: 
les, la protesta razonada que corres^ 
ponda, presentándola o dirigiéndolíí 
por correo cerílficado, al PresidentQ 
de la Sección de Defensa de la Pro-̂  
duccion del Consejo de la Economíaí 
Nacional (Magdalena, 12).

Es copia.— Madrid, 17 de Julio dQ 
1924.—El Oficial mayor, .0. de Moraleg 
de los Ríos. . V

Húmero 3, :i ñ

I Peticionario: D. Luis Sánche^; 
Cuervo, en nombre de la Sociedad 
Ibérica del Nitrógeno, S. A., domicW 
liada en Madrid. '

í l  Industria: Producción de 
níaco sintético anhidro y  sus deriya-¿ 
dos de todo género. •

III Auxilios solicitados: ExenciÓiS 
de derechos arancelarios de importaj 
ción para la maquinaria que precise 
para su industria. f :

Lo que se hace público para qu^ 
los que se consideren) con derecho I  
reclamar contra la preinserta petÍ-« 
ción formulen, en el plazo de vetóíM 
días hábiles que fija el artículo 84 del! 
mencionado Reglamento-, contados f  
partit de la inserción dei presenWj 
anuncio en las publicaciones oflcia4 
les, la protesta razonada que corresj 
ponda, presentándola o dirigiéndola 
por correo certificado, al Presidenta 
de la Sección de Defensa de la Pr'JI 
ducción del Consejo de la EcoRO-miQ, 
Nacional (Magdalena, 11 .̂ j

Es copia.— Madrid, 17 dó Julio dt  
1924.— Ê1 Oficial ipayqis 0. d® M0PáW| 
de los
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l^úmisro 4.
B: ■

I Peticionario: D. Ignacio Ro- 
inañá y Suari, en nombre y rcpre^ 
iseñtación de la “Sociedad Minera 
tíe San Luis”, domiciliada en B il- 
?)ao.

II Industria: Se propone crear 
to a  Central íérmica para, utilizan- 
’éo los residuos do antracita do sus 
minas de Guardo (Palóncía), apli
car esta energía a obtener en hor
nos eléctrico, carburo de calcio, 
para producir nitrógeno, obíenien- 
üo cienámida cálcica, amoníaco di
suelto que se transformará en ácHla 
tiítrico, en sulfuro amónico, n i
trato sódico y por disolución en 
aguas amoniacales.

III. Auxilios solicitíidos: Exención 
de derechos reales y de Timbre para 
la constitución de la Sociedad; reduc
ción al 50 ;>ur 100, durante ocho años, 
de todos los tribu tos di rectos sobre 1 a 
industria y sus uíllidades; exen
ción de dereohos arancolarios de 
importación, y por último, decía- 
ración de utilidad pública para las 
fincas que tenga que adquirir para 
Ja implantación de la industria 
mencionada y sucesivas.

Lo que se hace público para que, 
los que so consideren con derecho 
a reele mar contra la preinserta pe
tición formulen, en ol plazo de 
Yeinto días hábiles que fija el ar
tículo 3 i del mencionado R^gla- 
mnto, contados a partir de la inser- 
eión dcl presente anuncio en las 
publÍGáciones oficiales, la pro(csta 
razonada que corresponda, preson- 
tándolá o dirigiéndola por correo 
'eertiílcado, al Presidente de la Sec
ción de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Eiconomía Nrofo-* 

,íial (Magdalena, 12).
Es copia.—Madrid, 17 de Julio de 

. 1924.—El Ofícial mayor, G. de Morales 
de los Ríos.

d e p a r t a m e n t o s  m in is t e r ia l e s

E S T A D O

SECCIÓN DE COMEnCld ‘ ♦
 ̂ Según participa a esto Departamen

to el señor Ministro de S. M. en Var- 
sovia, por el Banco do Polonia se ha 
publicado la circular que a continua
ción se transcribe, sobro ei niouo ele 
icféctuar ol canje de billetes represen- 
iativos de marcos pol^acos enviados o 
transportados del extranjero contra 
la nueva moneda zloty:

“De conformidad al Decreto-ley del 
do la República de 14 de 

^ r i l ,  publicado en el Journal des 
■Uecretes, número 34, el marco pola- 
cp de ser modo legal de pago
^ del i.*» de Julio de ip24.

^  La relacióii •. entre el marco polaco 
£  liucva unidad inonetaria de

se fija por la 
=̂  4 marcos poloneses

t,, ^ \-L ü a n ib io  conKmzaré el 1,̂  
7 conciiurá el 31 de ̂ de 1925.

' .caipbfQ de los zloly por los bi-.

líeles de marcos poloneses empleados 
o transportados del extranjero ten
drá lugar en las . yenta,nillas do la 
Banca de Polonia. en Varsovia, de 
conformidad con las reglas siguientes:

1.” El valor de los marcos polacos 
enviados dei extranjero podrá ser:

A) Llevados a la cuenta de cré
dito  ̂ de la persona o de la Casa que 
ha hecho el envío, cuando ellas po-: 
sean una cuenta en el Banco de Po
lonia o en otra Banca polonesa que 
sea indicada por el cliente.

B) Transferidos en billetes de Ban
co, computados en zloty, a la direc
ción que se indica.

G) Envío a la dirección que in
dique de un cheque girado en mone
da extranjera. El cheque será calcu
lado según el cambio en la Bolsa de 
Varsovia en el día de la venta.

2.° No se exigirá comisión por el 
cambio; sin embargo, en cáso de en
vío al extranjero del valor en bille
tes de Banco o en un cheque, el Ban
co de Polonia descontará lOs gastos 
efectivos de correspondencia, de por
te do cartas y de seguro. Gomo ios 
gastos de envío se elevan a un zloty, 
como mínimum, no se deberán en
viar, para . S-ü cambio, marcos polo
neses, sino en el caso quó su im
porte sea superior a 1.•800.000 madr
ees poloneses.

3." De conformidad con las pres
cripciones concernientes al comercio 
de divisas, el Banco de Polonia debe 
poseer la prueba de que los billetes 
procedentes del extranjero sean cam
biados según las reglas anteriormen
te mencionadas. Será suficiente, co-. 
mo priieba, que las cartas o los pa
quetes lleven el sello del lugar de la 
expedición o los certificados do la 
Aduana.”

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 12 de Ju
lio de 1924.— Ê1 Subsecretario, F. Es
pinosa do los Monteros.

SECCIÓN goloníAl ' ..
Desde el Gobierno general íes 

territorios españoles del Golf-o de 
Guinea se participa a este Ministerio 
el fallecimiento de D, Francisco 
A. Mestfese, Abogado en ejercicio, 
soltero, natural de Felanitx (Mallorca), 
hijo de Jaime y do Catalina.

Madrid, 14 de Julio de 1924.—El 
Subsecretario, F. Espinosa do los 
Monteros.

Q R A 0IA  Y JU S T IC IA

aUSSEÜÍgETAmA
En la Audiencia pro-Píncial de j^li^ 

cante se halla vacante, por falleci
miento de D. Eduardo Bérruti, la pla
za de Oficial primero de Sala, que 
debe proveerse por f  oncurso, de con
formidad con lo dispuesto' en la Real 
orden de 31 de Agosto de 1914 en re
lación con el Real decreto de 31 de. 
Diciembre de 1906, entro Oficiales se
gundos, y siendo urgenio por la con- 
yenienciá del servicio dicha pi'ovislón. 
los aspirantes dirigirán sus instancias 
a. es?f- u U i i í i d e n i . r  ) dej rjl-r/o «G 
cebo días, a cciiUr dc^dc oi siguicnlo

al de la publicación de esto aiiimcio en 
la Gaceta de Madrid.

Madrid, 15 de Julio de 1924. — 
Subs ocre ta r io, Ga re ía- Go yo na.

TÍTULOS del reino j t
Solicitada por D. Vicente de 

ioniz y  Colarte y por. doña Teresa 
Pastoriza Márquez do la Plata y 
Caamaño (ésta representada por ftk 
padre D. José Márquez de la PIal4  
y Angioletti, Real Carta de sucesión 
en el título de Marqués del Pedroso, 
vacante desde 22 de Junio de 1921 
por fallecim iento de D. Félix Silo- 
niz y Colarte, hermano del primor 
pretendiente y colateral en undéo!- 
mo grado de la segunda solicitaníe, 
con arreglo a lo prevenido en id ná- 
rrafo tercero del artículo 6." 'del 
Real deceto de 27 de Mayo de 1912, 
se anuncia que por término de quíii-. 
ce días, a partir de la publicación, 
estará de manifiesto el , expe{>enl e, 
para que los interesados aleguen lo 
que estim en conveniente a su dere
cho o desistan de él.

Madrid, 12 de Julio de 1924.— Etl 
^Subsécretario, García Goyena.

Don Lorenzo Piñeyró, y Fernández 
de Villavicenci'O, Marqués de Benda- 
ña, con Grandeza, en nombre de m  d^- 
posa doña María Dominga de Queralt 
y Fcrnáiidez Maquieira, ha solicitado 
en este Ministerio la rehabilitación del 
Título de Marqués de Bonanaro, crea
do en 10 de Febrero de 1630 a favor 
de D. Ignacio Carrillo de Albornoz y 
Carrer, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.o dei Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se seña
la el plazo de quince días, a partir do 
la publicación, para que, dentro del 
mism-o, aquellos a quienes conviniero 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Titulo expresado.

Madrid, 12 de Julio de 1924. — El 
Subsecertario, García-Goyena.

D. Lorenzo Piñeyro y Fernández 
de Villavicencio, Marqués de Ben- 
daña, con Grandeza, en nombre de 
su esposa doña María . Dominga 
Queralt y Fernández Maquieira, ha 
solicitado en este Ministerio la re
habilitación del fiítulo de Conde de 
Torralba, creado en 9 de Febrero de 
1631 a favor de D. Miguel Comprat 
de Gastellví, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.® d^l 
Real decreto 'de 27 de Mayo de 1912, 
se señala el plazo de quince días, 
a partir de la publicación, para que, 
dentro del mismo, aquellos a quie
nes conviniere puedail hacer uso de 
su derecho en relación con el título  
expresado.

Madrid, 12 de Julio de 1924.— Êl 
Subsecretario, García Goyena.

mHBCÜÍÜN DE LOS
OfSTROi Y DEL NOTñmñDO

lim o. S r.: Visía la instancia pre- 
Eootada eu esto Ministerio, en
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l icitud de juo en las actas de n a -  
icrmíento de los niños pi’ocedeníes 
de las Gasas de Maternidad que 
después ingresan en la Inclusa  y 
£on por ésta inscritos en el Registro 
civil y loantizadoB, se supriman algu- 
210-3 conceptos y palabras que estima 
denioTantes y áescubren la ilegitimi- 
áad de su origen:

ConsiderOlido que ni el articulo 
34 del Reglamento de la ley de Re
gistro  ciyib ni la Real urden de 11 
de Abril de 1903, ni el artículo 12 
del Real decreto de 19 de Marzo de
1906., ni, fínalmeníe, la Circular de 
B de Febrero  de 1910— derogada 
por Reales decretos de 27 de No
viembre y .22 de Diciembre de 1914 
y pueste de nuevo en vigor por Real 
orden de 12 de Mayo de 1917— , en 
ciianto aceptan motivos de piedad 
publica, p a ra  con los hijos de p a 
dres desconocidos, ilegítimos o le- 
gitímadoB, pretendían ni podían a l
te ra r  los preceptos fundam enta les  
de la ley del Registro civil en cuan 
tío a la expresión en las actas de 
üaeim íento  de las circunsfancías 
personales  y dé lugar y de tiempo 
exigidrs .terminantemente para  cada 
.inscripción^ siendo su ñnalidad la 
de evitar, en lo posible, en actos

de la vida social, daños innecesa
rios:

 ̂ Considerando que, no sólo el a r -  
tiículo 49 de la ley de Registro ci
vil exige respecto de los recién n a 
cidos abandonados o expósitos qiíe 
consten el lugar del hallazgo o ex
posición y todas las circunstancias 
del hallazgo y señas del hallado, s i
no que esta exigencia ha  sido p re 
cisamente esíabiecida en beneficio 
de la misma c r ia tu ra  rbandonada :  , 

Considerando, por lo que respec
ta no a las actas del Registro civil, 
sino a la certificación de las mis
mas, que el artículo 31 de la ley de 
Registro civil no consiente otras ex
cepciones que las del Real decreto 
de 4 de Julio  de 1912, que au to r i 
zó la expedición de extractos, y las 
de la citada Circular de 9 de F eb re 
ro dé 1910; siendo de advertir, r e s 
pecto del Real decreto de 4 de Julio 
de 1912, su aplicabilidad a los ca
sos en cuestión— si bien no podría 
desfigurarse ni omitirse la dalidati 
de hijo de padres desconocidos—j ,  
respecto de la Circular, que, en los 
casos contemplados en ella, se t r a 
ta  de una  situación enmendada^ le
galmente y am parada  por el a r t ícu 
lo 122 deí Código civil;

Considercndo que, en cambio, en f 
el cumplimiGíiíu del artículo 49 de f 
la ley de Registro civil deben evi-. 
ta rse  cuantas redundancias o deta-, 
lies innecesarios, pa ra  la c iara  ex-, 
presión de las circunstancias en 
aquél exigidas, puedan acentuar, 
sin u n a  finalidad jurídica, la des
agradable situación de los compren^ 
didos en dicho aríaculo,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha  ser
vido denegar dicha petición y dis
poner se recomiende a los Jueces 
municipales lo expresado en el úR 
timo de los an teriores  Consideran
dos,

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Subsecretario de este Ministerio, 
lo digo a F. I. pa ra  su conocimiento ( 
y a íln de que d isponga la oonve-  ̂ | 
niente publicidad de esta resolución I 
en los Boletines Oficiales de ese tes ¡ 
r r i lo rio  para  que lioguo a conoció ;. 
miento de los Jueces municiprleg, ;  ̂
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 28 do Junio  de 1924.— f 
Jefe superior, S. Carrasco y Sán-. f 
chez. !
Señores Presidentes do las Audiencias;

territoriales.

Se hallan vacantes los sígtiíeníes Registros de la Propiedad^ que han de proveerse en los turnos qtie se expresanp^
conforme al arUcitlo 303 de la ley Hipotecaría^

BE0IBTRO

Alcalá ,de Henares, , , , ,
Ca^trogeriz
¿lilnc óm,...
§a lúm r i a Mayor,, , , .  
foiircía,,,
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TURNO DE PROVISIÓN

Primero o de clase  .
Idem ..................................
Segundo o de antigüedad , 
Idem  ...................
Idem ...........
Idem   .
Ideni    .
I d e m . . . . . . o , .  ..........
Idem  .........
I d e m , . . . .  
Ariügüedad absoluta.
id e in .  ........... ..
ídem      ...............
íd e m . .......... .
d e m .

I

FIANZÁf' 

Pesetas, ^

T. OQ
1.75-
5. 00.

7.üO‘ .

l o .o ) .

ídM
l.lS t
unu 

. 1 .0 0 0 : 
I M

aspii'antes Qíayarán sus solicitudes ai Gobierno^ por coíiduoto de esta Dii^eoción general, dentro del plaio 
coritudos desde el siguieiíte ai de la puifiícadón dé esta convocatoria en la Gaceta de Madiup.

Madrid, 17 de Julio do 1924,—El J^rfe Superior do los Registros y del Notáilado, 8. Carrasco y Sánoliez,

■ II ñ  d  I g  O A

íns tanciq  dq In Bocíedad índustr iq  
ya ienc isnn  soliciíandp ¡a 

admisión tc-mpoFal de arroz en blaim 
W gofi que se publica a

í(0̂  e-fecios de lo dispuesto en e¡ 
isaso do )q ley de Admisiones
tcmporaies de i 4 de'Abrii de 1RS8;

;“Excnao, ;Br.:: Ufi BociedaJ índus- 
iFÍa AFrocerq Vaienciana^ doinicdiiada.

estq  ciiidoxí en |,a plazq dq E m i
lio Casíciar, id, ^ V. E,' a ie it iám en
le expone;:

Que si hiCii éé verdad que la p ro 

ducción de arroz en cáscara se ele.^ 
yq en esta región a, unas 3I30.(,|jO 
toneladas, po guarda  relación pon 
■el núm ero de fábricas establecidas 
para su eiaboraGión, pues con ellas 
se podrían transfo rm ar,  sin n ingún  
íísfüerzo, más de uq millón de ione^ 
ladas a-niiales, cíáudosG el iamentable 
paso de c|ue estéq dos terceras parr- 
ies del año para iiy idas ,  con gravo 
perjuicio para  los industriales y parr 
ra (os obreros empiociclos en 'estas 
man ip ni ación es, y enlendiendo fisip 
Bociedad que ia sblucíón dq es ia  pri- 
sis seríq pi poder d0(}iG5.r grnn po r
te de I03 niolinos p,} perfecciona

miento del arroz blanoQ extranje^nF
y a la transformación dé IOTQ2 ^
cáscara, también extranjerQ; ooi»® 
está  ostahleoidó en variciá» 
mo Alemania, Holanda, Délgloa» i 
Francia, Inglaterra, y aun 
mos Efíiaáoa Unidoa, pal^ i
ohero de esta gramínea, eon lo 
se ha oonseguido gnluoíonar la 
sis de esta olas o de industria, 
gi éndono 8 a l a  ley dé Admi^or^* 
temporales del i 4 Sé Abril dé 
a ía onal están aonfida^ 
taoión temporal dé lá Uilasa dé 
nuoi de qqoq q onpra, 
oaloio y* hoja de lata, p o í lo
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a Y. E. suplicamos se nos conceda, 
acogiéndonos a la m entada  ley de 
Admisiones tem porales de 14 de 
Abril de 1888, iá admisión de arroz 
blanco, p a ra  su perfeccionamiento, 
y del arroz en cáscara, p a ra  -su 
trensformaoión, debiendo reexpor
tarse o llevar a los depósitos que 
determ ina  la ley la totalidad 
del arroz blanco que se im por
ta ra  después de su perfecciona
miento y el 60 por i 00 del arroz en 
cáscara ircxportado luego de su 
transformación, por haber en esta 
©peración una m erm a del 40 por 
iOd consistente en cascarilla y sal
vados, utilizándose la p r im era  .pa
ra  combustible en nuestras indus
trias para la producción del vapor, 
que se aplica como fuerza motriz en 
sustitución del carbón y la par te  de 
salvados se emplea como piensos en 
el recrío de ganados.

La importación y reexportación 
tee vericrra  por la Aduana áel p u e r 
to de Grao, de Valencia, y s u je tá n 
donos a las disposiciques regí am en
tarlas que Y. É. tenga a bien dis
poner.

Los nombres de los industriales 
-solicitantes y domicilios en donde 
están enclavsdas las fábricas, son 
los siguientes:

En Yalencia: Llucli & Hijo, ca
mino de Campanar; F rancisco  Co- 
rell, calle de San Yicent-e, 232; Vi
cente Miralies, camino de B arcelo
na, 64; Salvador Belloch, camino 
real de Madrid; F e r re r  Hermanos, 
en el camino de Jesús ;  Viuda de 
Ramón Codoñer, en Orilla Acequia, 
15; Sobrinos de Vicente López, en el 
camino de Burjasot; Blas Ganet, en 
el paseo de la Alameda; José Roca 
Ssmchis, en la calle Guillem de Cas
t ro ;  Juan  Godoñer, en Ruzafa; E n 
rique^ Fon t Gasat, en Vuelta del 
Ruiseñor; Pedro Ortega, en el ca
mino real de Madrid.

En los pueblos, los siguientes: 
Viuda de F. Estela, en M archaíenes; 
Ju a n  Bautista Gran Bellán, en el 
Grao de Vslencia; Pedro J. Serra 
no, en Sueca; Vicente Mico, en Pdon- 
teolivete (Valencia) ; Viuda de Um - 
bert, en el Grao de Valencia; A gus
tín  Alamar, en el barrio de "San 
Jorge de Alfafar; Ju an  Gallego Mu
ñoz, en Villanueva de Castellón; 
Corts y Plaza, en Algemesí; Viuda 
de Andrés Gimeno, en Alcira; Ju a n  
B au tis ta  Soler, en Sueca; José Ri- 
bes, en Gandía; Enrique Giner, en 
Tabernes de Valldig.na; M ariana 
Sebastián, en Puzol; Vicente Giner, 
en Gullera; Andrés Boix, en Alcudia 
de Carlet; Benjcm ín B land í ,  en 
Sedaví; Agustín  PeTlicer, en Alci- 
ira; Ricardo Insa, en Algemesí; Ra
fael Arnandís, en Almusafes; An
tonio Pons, en Benifayó; José P e -  
nades, en Algemesí; Salvador Al- 
foiiso, en Catarroja* Francisco Váz
quez, en Masanasa; Ernesto  Sebas
tián Bonafé, en Alcudia de Garlel; 
José Giner, en Catarroja; Ramiro 
Puchált, en Albal; Salvador Boíl, 
en Marclialenes; José Ruixo, en 
Puzol; Francisco Segarra, en Guart 
de las Valls; Mariano Magallo, en 
Silla; Salvador BellocK Benetuser.
 ̂ Las m anipulaciones necesarias 
en los arroces y Jas exportaciones

se rea lizarán  por los mismos soli
citantes.
 ̂ El plazo necesario p a ra  la t rans-  

lorm ación o perfeecionamiento dei 
arroz será de seis meses a contar 
desde el día de la llegada del arroz 
al puerto  del Grao, de Vclencia, 

Jus tic ia  que no dudamos a lcan 
zar del recio proceder de V. E., cu
ya vida Dios guarde muclios años. 
Valencia, 9 de Abril de 1924,— Fñ 
Presidente, .á, Alamcr.
 ̂Señor General encargado del Minis- 

terio. de Hacienda. ■

i m r m m m m  p u í l i c a  y  e s -  
LLus ñ m m

 ̂ Maestros nombrados propietarios, 
oe a,Ciierdo con el Esta tu to  vig'ente 
y por el cuarto  tu m o  provisionai :

Número 8.307 de la lista gene
rad  D. José Torcelio A nfra ie ;  se le 
acijudica la Sección graduada  de 
nueva creacióta en is la  Cristina 
(Huelva), que fue nombrado en 15 
de Marzo úe 192Ú. '
^  Número 8.893— D. Manuel Viso 
Poscano; la de Valverde del Cami
no iiúiii. 1 (Huelvaj, nümb.ra'üo en 12 
de Enero de 1922.

Alta. — D. Eniiilio María Romero 
Rodríguez; la de Zalamea la Real 
núm. 2 (Hueiva), ídem en 3 de üc- 
tubre de 1923.

Alta.— D. Latgard'o Duarte San
tos; la de nueva creación de La P a l 
ma núm. 3 (Huelva), ídem en 14 de 
Diciembre de 1922.

Alta.—D. José Conde Gallego; la 
de M atarredonda (Sevilla) ; en 9 de 
Octubre de 1923.

Alta.— D. Vicente Martínez del 
Puerto ; la de Puebla  del Maestre 
(B a d a jo z ) ; en 3 de Octubre de 1923.

Alta.'—^D. Narciso B rune t P^rez; 
la de Torem ayor (B adajoz); en 19 
de Octubre de 1923.

Número 2.092,— D. Sebastián Ur
bano Vázquez; la Dirección g ra d u a 
da de nueva creación de Isla  Cris
tina  (H ue iva ) ; em 1,® de F ebrero  
de 1912.

Número 7.922.—D. Ezequiel Perona 
Terrados; Aicaraz (AlbaceteL* 18-10- 
1919,

Número 8.229.—D. Andrés Bidones 
Martínez; la de Ballestero (Alba
c e te ) ;  en 1.® de Jun io  de 1918.

Número 6.523.— D. Mauricio Bel- 
mar y Belmar; la de Alpera (Albace
te); en 1.® de Septiembre de 1919.

Número 7.318.— D. Félix J. L a ra  
García; la Sección graduada de La 
Roda (Albacete); en 2  de Octubre 
de 1918.

Número 6.022.—  D. Ju a n  Chacón 
Gil; la de Elche de la Sierra (x\l- 
b a c e te ) ; en 1.® de Jun io  ée 1919.

Alta.—D. Paulino García Ruiz; 
la de 2 a f ra  de Záncara  (Cuenca) ; 
en 30 de Septiembre de 1922,

Número 7.739.—  D. J u a n  Gonzá

lez Gómez; la de Valdaracéte (Ma««̂  
drkl)'; en 6 de Mayo de 1919.

Número 7.462. —  D. Nicasio Mu
ñoz Cortázar; la de El Arenal (Avi
la ) ;  en 14 de Diciembre de 1918, 

Las anteriores adjudicaciones de 
destino no conceden ningún del echo 
ni su r tirán  efecto a lguno en tan to  
expresamiente no sean confirmadas 
con arreglo lo dispuesto en la  
Real orden de '31 de Enero últim o, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , como en la misma se determi
na, para  que puedan formularse las 
oportunas reclamaciones en el té r
mino. ele quince días y por conduc
to de las Secciones a'cbninistrativas 
de P rim era  enseñanza.

Lo d ’fo  a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Dios g u a r 
de- a V. S. m uchos años. Madrid, 12 
de Julio de 1924.—El Encargado del 
despacho , 'M . Pozo.
Señores Jefes de las Secciones ad-, 

m in istra tivas de P r im era  ense
ñanza.

BíñEQ m Q m  Ü E ñ E ñ ñ L  DE E ELLñü • 
ñ R T E S

Por conducto dcl Ministerio de Es-: 
tado se ha recibido en el de Instruc
ción púbica y Bellas Artes una comiu-; • 
nicación del señor Ministro plenipo
tenciario de S. M. en Lisboa., expre
sando que en el “Diario do Governo” 
líe 4 del corriiciiíe, se inserta un De-, 
creto por el que uSe obliga a los artis
tas dramáticos portugueses y a todo-s 
sus congéneres extranjeros, que ejer
zan su profesión en Portugal, a 'ad-; 
quirif un documento con licencia ex
tendida por la Inspección general de 
los Teatros, sin la presentación del , 
cual ninguna Autoridad podrá visar 
carteles ni autorizar espectáculos en 
que esos artistas figuren.

Lo que, por acuerdo d.-e esta Direc-: 
ción general de Bellas Artes, se hace 
público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que pueda llegar a conocimiento día 
los artistas dramáticos españoles a 
quienes interese.
 ̂ Madrid, 10 de Julio de 1924. — El 

Jef'8 encargado de la Dirección, Pérez 
G. Nieva.

F Ú M E m T Q

B m E ú m e m  Q EféEím L b e  m ñ m  
p v B U ú m

C A R R ST E im S CONSTRUCCIÓN

V'islo el Real decreto-ley relalivo ^ 
los Presupuestos generales del Esta-^ 
do para qJ a.-ño económico de 1924-25, 
y lo consignado en el cápítulo 19. a r
tículo 1̂.®, concepto 2.®, para este Mi
nisterio :  ̂ “ loara terminar las obras 
Poi\ administración en curso de eje-; 
cución, agotamlento, daños y perju i
cios, y estudios y rep lan teos/8A'2(b0-00 
pesetas.”

 ̂ResiiRaiido que con fecha 23 de 
Marzo último se ordenó a las Jefatu-i 
ras de Obras públicas manifestaseBi 
el importo total de las cantidades ne-ií,,
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cesaa'ias para lerniiinar las obras noe- 
y as de carreteras que se construyen 
por administración en cada provincia, 
y recibidas todas ellas, se ha formaao 
la relación de dichos importes tota- 
jes, que suman 19.506.895,94 pesetas: 

Gonsiderandio que aun cuando el ar
ticulado de los Píresupuestos no pres-: 
eribe nada respecto a la forma de dis
tribuir el crédito concedido para este 
Sé] vicio, y do acuerdo con el criterio 
fon que se hizo la del pasado año eco- 
Jiómico, procede hacer su distribución 
hroporcíanalmente a I03 importes to
tales de las cantidades ñecesárias para 
todas las obras de esta clase en cada 
proyincia, excepto para aquella^s en

las que el importe total es inferior a
100.000 pesetas, a las que se les asig-. 
na íntegiramente dicho importe,

S. M. el Rey (q. D. g.), Gonformán-. 
dose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, se ha 
servido disponer:

1.® Aprobar la distribución del 
crédito concedido para terminar las 
obras, nuevas de carreteras que so 
construyen por administración, en 
curso de ejecución, que figura en el 
estado adjunto; y

2.® Que las cantidades asignadas a 
cada Jefatura para el primer trimes
tre, se manden librar dOiSde luego, tan 
píonto e© publique esla  distribución

en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y  en los res
tantes trimestres, dentro de los diez 
primeros días de cada uno, puesto que 

, corresponden al pago de jornales que 
no admiten dilación.

De orden del Sr. Subsecretario en
cargado del despacho, lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio de 
1924.— Êl Director general, Faqui- 
neto.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad del mis
mo, e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de todas las provincias.

u-
r
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Distribución entre las Jefaturas do Obras póbVicas del cródito concedido para terminar Ins obras nueras do carreteras 
por administración en curso de ejecución (capítulo 19, artículo 1.®, concepto 2.'̂ , del Presupuesto vígcntr),

PROVIMCÍAS

Albacete..............................................................
A ücante.............................................................
Aíinería . . . ,  ........................ ........................
A vila ....................   • *............................... ..
Badajoz.................................................. ............
Balearos. .......................      \ t
l'arcelona . .  ............. ................................. .. .
B :rgos.. .................................... .. , .
C ácercs..  ..............................
C á d z .....................   . . . .  .
Castellón   ..................................... ................
Cíu ad R e á l , . . , , . , . ........... ........................
Córdoba. ........... ......................................
C oruña.. ............... .............. ..
Cuenca.  ............. ........................................
G eron a ..  ........... ...................
Gi añada.  .......... .. ..............
Guadala jara ...........       ]
H uelva  .............................
H u esca ...  .........
J a é n . . .............................................
Las Palm as  .........
L eón  ............................. ...........
L é r i d a . . ! ..................! ! .  i . !  .*
Logroño..  .................! ! ! .* . ! . !  *
Lugo..
Ma r i d . . . . , . . , , , . , , . , , ,  !/,!*,**!***
Málaga#  .......... . . . # ! . !  1! ! !
M urcia. i i |
Orense  ...................
Oviedo . !****]
P alencia . .........1 !
Pontevedra..  .......... ! . !!
S a lam an ca ... ......................... ! . ! . . . ! !
Santa Cruz de T en erife .. .  • . . . .  I i . 1. ! ! !
Santander..........................
Segovia . . . . . . ,  ! ! ............* ’ *
S e v illa .  .................  • • • • • • • •
S o r i a . . . . . . .
Tarragona   ...............

V a le n c ia .. . . .* ,  ** •**•*•••*••
V a l l a d o l i d . . . . ,   **
JZ^mora..   ........... ..........................................
Z aragoza. . .  .............
Obras u rgen tes ..........  * !..*!!!!!*

T o ta le s . . . .  .

Importe total 
do las 

cantidades ñe
cas arlad 

para tdrininar 
las obras.

Pesetas

372.71G32 
298.02?,00 
278 303,87

165 I4o,19
í)

817.226,51 
208 75B.67 

38.523,81 
226,949,93 
650 644,08 
259 474,63 
905.579,58 
.50 400.82 
58 084,60 

371 734,67 
674 961,08

229 
1 460 

413 
1.450 

283 
1.375 

75 
59

309.23 
86'*,72 
310,55 
362,63 
964.71 

.500,00 
412,05 

.480,95

3.173 630,81 
33 000,CO

Ib
420
342
127
180

1.780
12
91

1.403
68

§74
179
216
244
73

100
295

.569,33 
786,88 
500,67 
000,00 

. 000,00 
000 00 

.595,39 
453,25 
646,82 
696,16 
746,28 

.824,98 

.730,89 

.068,09 

.034.68 
084,13

19.566.895,94

C r é d i t o  
que le 

corresponde 
a cada 

provincia.

Pesetas.

114 275 
91 374 
83 795

})
50 726

97 262 
64 0C6 
C8 523 
63 583 

199 188 
79 555 

277 G61' 
50 100
58 í'84 

113 974 
206 943

70 800 
400 900 
126 721 
400 681 
87 064 

888.728 
75 412
59 480

823 035 
33 000 

»
128.947 
105 095 
39 092 
55 188 

445 286 
12 COO 
91 596 

■ 396 300
68.640 

176 202 
55.110 
66 826 
75.085 
73.068 
30,671 
90 473 

2.600.000

8 600.COO

DlSTi’lBUOlON DEL CEÉDITO POR TEIMI ST3 E f

Primero.

Pesetas.

19 046 
15.229 
13.066

a; 455

16 211
10 668 
i 1.420 
11.593 
33.248 
13.259 
46 276
8 400
9 681 

18 99G 
34 491

»
11 18 
66 817 
21 121 
66 780
14 511 
64 788 
12 569
9 914 

*
13/ 172

5.500

21.491 
17 516 

6 516 
9.198 

74.215 
2 000

15 266 
66 050 
11 441 
29 367
9.185

11 055
12 506 
12.178
5.112 

15 Í.79 
625-000

1.6IÍ.009

Segundo. Tercero, C'Uarío-

Peseta.s. PeBCtas. . Pcí-G'vaB.

3 i. 091 88 091 19 •'4-
30 458 30 -LB 1,
27 931 27 931 13 967

* »
16 908 16 90? 8

32 420 32 420 16 211
21 .835 21.335 16 G6S
22 841 22 841 l 4:U
23 194 28.1:4 i1 ::’7
66 496 66 49: 3 ?-8

. 26.5!8 2? 518 13 v.t,ó
92 550 9;’ 550 ■ . 4Ó.67
16 8C0 16 800 8 1 0
19 361 19 301 9
37.991 37 991
68 981 68.981 3' 490

2'..435 2" 435 1* 7!S
133 683 133 633 66 3 i7
42 240 42 24 2i 120

133 56 ) 133 560 G6
29.02' 29 021 u

129 576 129 576 64 ' 8
25 137 25-1.37 12 540
19 8:6 19 -26 9 911

» Ti ■««
274.845 274.345 137 ¡ 3

11 roo 11 0(X) 0 5 0
V

42.982 ?2.982 21 492
85 031 B5 03 i 17 Mi
13 030 18 030 6 5H1

,j8.396 18 396 9 79;
148.428 148.428 74 VI5

5.000 c. OOO >
30.531 30 531 L’> V67

. 132 100 132 100 Gtí Í2W)
22 882 22 « 82 11.441
5bi.734 58 3̂4 2V .6 7
18.370 18 370 V. M .«
28.108 22 108 ll.Ofiar
25.011 25 011 1:1 r07
24.356 24 356 12 i 78
10.223 10 223 5 113
30.157 30 157 15 • 84

625 000 6^5 000 625 Oí 0

2v625 987 2.C25 987 1 623 Olf

Madfid 10 de Julio de 1924.—Aprobado por S. M.—Vives.
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; [ * SECCIÓN DE PUERTOS

' Concesiones,
Visto el expediento instru ido a 

instancia  de D. Ni lo Massó Font,. en 
solicitud de autorización para  in s 
ta la r  en el puerto  de Barcelona un 
depósito flotante de carbones m ine
rales extranjeros, sin pago de dere
chos arancelarios  y p a ra  el aprovi
sionamiento de buques de vapor que 
llagan navegación de a ltu ra :

Visto el proyecto que a la pe ti
ción se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
• sido tram itado  con arreglo a lo dis
puesto  en el artículo 76 del Regla
m ento de 11 de Julio de 1912, para  
la aplicación de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que duran te  al plazo 
de información púhli-ca, fuó p re 
sentada una reclamación contra lo so
licitado por D, Kendall Park, como Ge
rente de la S. A. “Depósito flotante de 
carbones de B arce lona”, fundada en 
que ya existen pontones, y no haber 
tráfico bas tan te  que aconseje la in s 
ta lac ión  de otro, ni sitio en el p u e r 
to donde fondearlo:

Visto lo informado por el A yunta
m iento de Barcelona, la Com andan
cia de Marina, la Ju n ta  de Obras del 
puerto  de Barcelona, el Consejo 
provincial de Fomento, la C ám ara  
Oficial de Comercio, Indus tr ia  y Na
vegación, la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la m ism a y los' Ministerios 
de Marina, Guerra y Hacienda:

Resultando que en tram itac ión  
este expediente, se solicitó por don 
Nilo Massó y D. Restitu to  Ázqueta,, 
éste como rep resen tan te  de la So
ciedad “Astoreca, Azqueta y Com
p a ñ ía ”, la t ransfe rencia  a favor de 
ésta  de los derechos de petición del 
Sr. Massó, lo que así se acordó por 
Real orden de 6 de Mayo de 1922: 

Considerando que la insta lac ión  a 
que la petición se refiere no habrá  
de ocasionar perjuicio  a los in te- 
)eses públicos ni a los p a r t icu la res :  

Considerando que habiéndose in-  
íoado este expediente con an te r io -  
í idad  al Reglamento pa ra  ía ap li
cación de la ley de Puertos, no pudo 
cum plirse  lo que previene el ar tícu- . 
lo 74 del mismo, respecto  a la fian
za, procediendo, por tanto, acordar 

♦ ahora  acerca de este punto :
Considerando que t ra iándose  de 

un aprovecham iento  p ar t icu la r ,  p a 
r a  el que se obtiene beneficio de 
.obras e jecutadas por el Estado, 
procede aplicar a la concesión lo 
que previene el artículo adicional de 
la ley de Ju n ta s  de Obras de P u e r 
tos de 7 de Julio  de 1911; y, en su 
consecuencia, im poner la obligación 
de abonar un canon, cuya cuantía  
puede fijarse eii 1.500 pesetas, se 
gún propone la Ju n ta  de Obras del 
puerto y la Jefatura de Obras públi- 

de la provincia,
S. M. el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo p ropuesto  por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
au to r izar  a la Sociedad “Astoreca, 
Azqueta y Com pañía” pa ra  in s ta la r  
en el puerto  de Barcelona un de
pósito  dotante  de carbones ex tran 
je ros ,  exento del pago de derechos 
a ran ce la r io s ,  quedando su je ta  esta

autorización a las condicions si
guientes :

1.“ El fondeadero del depósito 
será  el que se designe por la Co
m andancia  de Marina, de acuerdo 
con la J e fa tu ra  de Obras públicas 
de la provincia, Dirección de las 
Obras del puerto y Adm inistración 
de Aduanas.

Antes de que se proceda a la 
designación del fondeaüero y en el 
plazo de un mes, Montado a pa r t i r  
de la fecha de esta  disposición, la 
Sociedad concesionaria  p resen ta rá  
el resguardo  que acreditd  haber 
constituido la fianza que requiere  
el artículo 74 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912, la que se rá  de
vuelta una vez que haya sido fon
deado el depósito.

3."̂  Una vez determinado el fon 
deadero del depósito flotante, será  
obligación de fa Compañía conce
sionaria  p raM n ta r  a la Autoridad de 
Marina, en el plazo de tres  meses, 
el plano del barco O' ponton en que 
se constituye el depósito y el ce r t i 
ficado de arqueo, con arreglo a las 
disposiciones vigentes; dicha. Auto
ridad fijará el am arra je ,  los p e r 
trechos que deba tener como de re 
puesto, I q s  medios espaciales p a ra  
caso de incendio, la tr ipu lac ión  m í
nima que es ta rá  a bordo co n s tan te 
m ente y las luces reglamentarias; 
que deben p re se n ta r  de noche p a ra  
evitar colisiones y accidentes.

4.“ La Sociedad concesionaria  
será  responsable  de todos, ios des
perfectos que el buque-depósito,, 
sus am arra s  y pertrechos^ causen en 
los demás buques y en las obras e 
mstalaciones del puerto, salvo en 
ios casos de fuerza m ayor o fo r tu i 
tos y justificados, previo expediente, 
debiendo verificarse la reparación  
d a  las averías en las obras, e in s 
ta lac iones a su costa, según  t a s a 
ción y mediante  en trega  de su im 
porte  a la Caja de la Ju n ta  de Obras 
del puerto ,  y a  su disposición. Cuan
do se causen averías a otros buques,, 
se segu irán  los t r á m ite s  p re sc r i to s  
en la Marina.

5.  ̂ Será obligación de la  Socie
dad concesionaria  m an ten er  la son
da del fondeadero que se le señale  
p a ra  el depósito en el m ismo ser y 
e-stado que se le en trega ;  dicha son
da no será, nunca  in fe rio r  de un 
m etro  por debajo del máximo ca la 
do del buques, debiendo en su caso 
p rac t ica r  las lim pias necesarias .

E s ta rá  tam bién  obligada a  
cambiar el depósito fiotante de fo n 
deadero, siempre que a juicio de la 
Autoridad de Marina sea m eneste r  
p a ra  el libre movimiento de los b u 
ques en el puer to ;  cuando la Junta , 
de Obras del puerto  lo estim e nece
sario pa ra  el desarro llo  de las obras 
y servicios comerciales o p a ra  la 
limpieza del fondo^ del puer to ,  y 
tam bién cuando la A 'lm inis tración 
do Aduanas lo requ ie ra  p a ra  la v i
gilancia del depósito  desde el punto  
de v is ta  fiscal. En cada caso deberá 
p a sa r  al nuevo fondeadero, desig
nado de común acuerdo entre las 
ntidacles dichas en la condición pr i
mera, sin derecho a reclam ación de 
n ingún  género por los gastos  y p e r 
juicios que se le ocasionen.

7.'' Si por las necesidades del

desarrollo de las obras o de los ser-^ 
vicios comerciales del puerto  fuese 
necesario, a juicio de la J u n ta  de, 
Obras del puerto, ocupar el espacio 
del fondeadero del depósito flotan^, 
te, podrá la concesión cesar tempo-^ 
ral o definitivamente, sin derecho a: 
reclamación ni indemnización algu-; 
na, debiendo sólo avisar a la Socies 
dad concesionaria, con tres  meses; 
de anticipación pa ra  que pueda re--» 
t i ra r  el pontón.

8.  ̂ El depósito flotante queda so
metido, durante la 'Concesión, a las 
disposiciones generales vigentes de 
carác ter  adm inistra tivo , fiscal, ma-^ 
rítimo y sanitario , y a las especiales 
dictadas para  el puerto, conforme a 
sus reglam entos.

9.® La instalación del depósito; 
quedará  u ltim ada dentro del plazo, 
'de tres meses, contados desde la 
fecha en que se dé cumplimiento a 
lo que se previene en la condición 
prim era .

10. La Sociedad concsionaria, de 
acuerdo con ía Comandancia de Ma-, 
riiía y la Ju n ta  de Obras del puerto, 
em pleará exclusivamente medios 
propios p a ra  el fondeo del pontón, 
sin utilizar los .muelles,. nlMlemento 
alguno de los que están a cargo de 
la Junta de Übras del puerto.

11. Sn garantía del cumplimieiiU); 
de esta concesión, la. Socieciad. conce-: 
SLonaria depositará como fianza en ia 
Caja Central de Depósitos o Siicursal 
de, la provincia ha cantidad de ñ.OfiO 
pesetas, que subsistirá mientras dure 
ia concesión.

i2., Poir la Sociedad coiicesionariá 
so. abonará en la Caja de ia Junta dio. 
Obras-del puerto los arbitrios de car-? 
ga y descarga que tenga es-tabiGcido.s, 
como, si ambas operaciones se reali-j 
zaran en los muelles, así como aque-? 
lias a que diera lugar lo que se pres-* 
cribe en la condición 7.% si tai oca-̂  
sión se presentara.

13.- El concesionario, abonará? poi; 
adelantado^ en  compensación dól es-í 
pació o.cupado, un canon de i.5@0 pe-: 
setas- anuales.

14. Esta concesió'm se- entenderá 
otorgada a  título precario, sin pteo: 
limitado, .dejando, a  salvo- el dbrechQ 
de propiedad, sin perjuicio de terce-* 
ro: y sin que constituya monopoliev

15. I a  Sociedad concesionaria que^ 
da obligada,' en cuanto al régimen ís-; 
cal, a lo establecido en el Apéndice 13 
de las Ordenanzas de Aduanas,, fleal 
orden de 2 9  de Abril de M920, Real, 
decreto de 1.° de Marzo 'de 16*9=0 y  Raal 
orden de 5 dó Abril igual '

16. La Sociedad concesionaria que-; 
da obligada a variar, retirar y suspen-* 
der esta concesión, sin derecho a in-? 
demnización alguna, cuando por ne-i 
cesidades de ia  defensa, nacio-nal sea 
requerida para ello por la Autoridad 
militar Gompetente,.

1?. E l concesionario quedará’oblH
gad'o al cumplimiento de las dis^^osi  ̂
ciones relativas al contrato del tra-¡ 
bajo, a los accidentes del mismo y 
la protección a la industria nacional..

Í8. Esta ’concesión será previa-? 
mente reintegrada con una póliza 
cien pesetas, según previene la vn  ̂
gente ley del Timbre. I

18. La falta de cumplimiento pof 
el concesionario de cualquiera de la» . 
condiciones anteriores será causa a0

t
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caGucidacl úq la coiicesiOn, y iiegaáu 
este caso se procederá con a rro¿o  a 
lo ücierrriinaciü en las disposiciones 
vigentes sóbrenla materia.

Lo que de Keai orden coraanicada 
por el Excrno. Sr. Subsecreliirio en- 
caiicado del despacbo del Miuisierio 
de Fomento cUgo a V. É. para su co-< 
noclrnicnlo, el de la Jefalnra de Obras 
públicas do esa provincia, el de la 
3 anta d»- Obras del puerto de la ca
pital y el de la Sociedad interesada 
y a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
27 'de Junio de 1924.—El Director ge
neral, Faquinelo,
Sofior Gobernador civil cíe la provin- 

cía de Barcelona,

e E ü S f iA L  D E  m m m  
,E lüDIJSTBDIS IriETH’LOPlQiOaS

Vistas la instancia del Ingeniero do 
Minas afecto ai Distrito minero, de 
Almería, D, Enrique Lacasa Moreno, 
la certiñcacidn faeuitativa que acom
paña y jos artículos 31 al 33 dul lie- 
giainento para la aplicación de la ley 
de 22 de •Julio de 1918,

S. M, el Rey (q, D. g,) ha tenido a 
bien conceder al solicitante una pró
rroga de un mes a la. licencia que por 
pa,olivos de enfermedad viene disírrm 
iando; .éntendiéndose que esta pi‘ó- 
rroga será sin sueldo alguiiQ, debien
do publicarse esta resolución en lá 
ÚAGmA DI? Madrid,

De 01‘den del señor Bubsocretario lo 
digo a V, S, para su conocimiento y 
efeiitoi, p io g  guavdd a  Y, S, m uchog

años. Madrid, 14 de Julio de 1924 — 
El Subdirector, J. R. Valiente.
Señor Ordenador de Pagos do este Mi

nisterio.

T e H i l íW O , SOñlEFIGiQ 1  
IDLSb H i l l

e e i l i T E  ©FiUiilL DEL U B R B

Do conformidad con io d ispues
to en el íleal decreto de la P re s i 
dencia dei Consejo de Ministros de 
12 de Mcyo de 1922, se hace p ú 
blico en este periódico oficial que 
la Delegación del Comité Oficial 
del Libro ha lijado pa ra  precios 
de los papeles que se sum in is tren  
duran te  el meg de Julio actual, los 
siguientes:

ssRin A

1. 0. ahuesado liso, 95 poi;» F20, 
de 40 kilogramos, 89 pesetas los 
100 kilos,

ídem id,, 76 por 1(|), de 24 kilo
gramos, 89 pesetas los 100 kilos.

Ídem id,, vergó, 16 por 100, de 
24 kilogramos, 92 pesetas los 100’ 
kilos,

A, ídem liso, 67 por  100, de 20 
kilogramos, 93 pesetas log 100 ki
los,

A, blanco liso, 84 por 114, de 
93,50 kilogramos, 93 pesetas los 
100 kilos.

8ERIB B

Oíooros eorrirn te  liioj flO po? 98,

de 25 kilogramos, ,103 peseias los 
100 kilos.

Idem id., por 100, do 30 kilogra
mos, 103 pesetas los 100 kilos.

Idem id vergé, 76 por iQO, de SCI 
l^ilogramos, 106 peseias los 100 
kilos.

SE R IE  G

Ciceros exira, 67 por 100, do 40 
q iüy ram os, 107 pesetas los ÍOO* M - 
los.

P lum a extra lisa, 76 por iOQ, da 
¿b k ilogramos, 173 pesetas Sos iOO 
kilos,

iuom id. vergó, 76 por loO, d© 
¿6 kilogramos, 176 pesetas los Í00  
kilos,

Litos Qornente, m  100, d© 
28 kilogramos, 126 pesetas los iQO 
kilos.

Ídem superior, 65 por 100, d@ 
kilogramos, 142; pesetas loa IOQ k W  
los,

^Biblia^ (Indiau), OQ por iOO, da 
oinoQ kilogramog, 3vB0 'ue-aetas l.oi 
10 Q. kilos.

OERÍS B

Estucado oorrlauto, 80 p o r  
de 50 kilogramos, 186 pesetas Iq í  
lOQ kilos,

ídem superior, 80 por 120, de SO 
kilogramos, 225 pesetas loa i 00 M - 
ios^

Estos preoioa enteaidergn eoií 
el papel puesto m  estaeidn de Ma« 
clrid o Barcelona, y aobre elloi 
brá  de abonarse laa bonioaolone^ 
que establece el Real decreto de 13 
de Mayo de 1922,

Madrid, B de Julio  de i924^—  
iubie.aretuiño-Presidenie. í iu u ó i ,

ó© (S, A,). d@ B m  Mmüi%  SOkTel,
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